
•  E ste  porlódU o a! estud iar, con abso lu ta  Independencia d e  todo partido  político , las cuestiones do palp itan te  
In terés, defiendo constantem ente el derecho, la m ora lidad  y la Justicia . Qiu rem os sinceridad  en  las elecciones, leyes 
adm inistrativas duraderas y  sim plificadas, em pleados responsables y  p ro p ie ta rio s  de sus degtluos por oposición  ó 
concurso, p resupuestos nivelados, contribución s  p roporcionadas al rend im ien to  d e  la p rop iedad  y de la industria. 
Todos los erro res, todos los abusos, todas las arb itra ried ad es , todas las tiran ías, todos los egoisraos y todos los 
engaños, vengan de donde v in ieren , son com batidos razonada y enérgicam ente.

En Granada, nn mes......................................................................................  1*75 BtaSt
En el resto do la Península, Baleares y posesiones españolas del N. y 0. dé

Africa, un trimestre (pago anticipado)....................................................  6 »
En las posesiones españolas de América, un semestre (pago anticipado)... 17'50 »
En el extranjero un semestre (pago anticipado)..........................................  20 »
E ^ a s  posesiones españolas de Oceanía, un semestre (pago anticipado).. . 30 »

ZF’- u . n . d . a . d . o r  37- P r o p i e t a r i o

Seco de Lucena
OFICINAS, Reyes Católicos, 8.

t e l é f o n o , 10.

E ste periódico dedica con preferencia  su atención íi la  cu ltu ra popular, A la prosperidad  d ri de la
Industria , de la ag ricu ltu ra y d e  las artes, bases del b ienestar, progreso y desarrollo  de los pueblos; no escasea m edio 

j  n i sacrificio alguno por se rv ir  cum plida y  ráp idam ente á sus ¡uctores; e s tá  consagrado muy especialm ente á  la de . 
fcns i de los in tereses «lo ( ira n a d a  y su provincia; oye y se hace  eco de to d a s  las quejas ju s ta s  que se lo d irig en .— 
L a  ltedaci-ión no es so lidaria  «le los artícu los que se publican  con la  firm a ó in icia les de sus au to re s .—No so devuel
ven los orig inales do artícu los ócom unieailos que  so nos ■ u v ie n , aunque no so les dé publicidad en e l  periódico.

y.I*^<=J3?QÍQ»@S €>
Anuncios.—Tarifa: 10 céntimos de peseta línea en la 4.a plana.—25 cénts ea la 3.a— 

* 50 cénts. después de la Miscelánea.—1 pU. en la 1.a (pago anticipado).—Los anun
cios oficiales y de espectáculos públicos pagarán á razón de 20 pesetas línea en la 
1.a plana, 10 en 3.a y 5 en 4.a

F<tquelas mortuorias.—Tarifa: 4 pesetas cada inserción á una columna de la 4.a plana, 
—8 en la 3.a—40  en la 1.a (pago anticipado).

Comunicados.—Tarifa: de 2 á 100 pesetas línea, á juicio del Director (pago anticipado).
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COMBATAS.
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hiUEVO Y E L E G A N T E  SURTIDO.  Preciosos  alfil 
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Dentro de pocos dias publ icará el Bo

letín Oficiat el anuncio de la subas ta  del 
cont ingente provincial ,  que se suge ta rá  
al pliego de condiciones que dice así: 

Pliego de condiciones y obligaciones mú- 
tuas para el arriendo de la cobranza del 
contingente provincial.

Hecha la adjudicación definitiva en su
basta pública, el rematante queda obligado 
á otorgar la correspondiente escritura den
tro del improrrogable plazo de diez dias, 
contados desde el en que se le haga la no
tificación, presentando á este efecto la c u t í  
de pago de haber hecho el epósúo defini
tivo en la sucursal de la Caja de depós tos 
de la capital ó en la de la Diputación pro
vincial.

Si el contratista no cumpliese con lo pre
ceptuado en la condición anterior, se ten
drá por resciudido el contrato en perjuicio 
suyo con todas las consecuencias que det r- 
mina el articulo 23 del real decreto citado.

Ei arrendatario contrae la obligación de 
realizar la recau-lacion por trimestres du
rante todo el tiempo del contrato, obser
vándose para ello las reglas siguientes:

1. a La Contaduría de la Diputaciou pro
vincial entregará al arrendatario el dia pri
mero del segundo mes de cada tiimestre ó 
sea en los meses de agosto, noviembre, fe
brero y mayo de cada año económico, una 
relación que contenga tudos los pueblos de 
la proviucia y la cantidad qúe le correspon
da pagar por el t  imestre.

2. a Dentro de las 24 horas siguientes á 
la eutrega de la relación, el arrendatario 
acusaiá su recibo y mandará á la Contadu
ría copia litoral de ella, autorizada por él, 
la cual le servirá de cargo en su cuenta y 
se unirá á su expediente.

3. a El día 5 del expresado segundo mes 
de cada trimestre, el cui.tntista dirigirá 
un oficio recbrdatono (que puede ser impre
so) á cada ayuntamiento participáudole la 
cantidad que debe pagar por el trimestre y 
desde qué dia y en qué pueblo estará abier
ta la oficiua de recaudación para que cou- 
currau á hacer el pago sin apremios.

4 .  a La proviucia se dividirá en cuatro 
zonas, y en el centro de cada una de ellas 
se designará por la Diputaciou á pr puesta 
del contratista,  el puebio donde Ilaya de 
establecerse la oficiua de recaudación de 
cada zona.

Esta desiguaeion se publicará eu el Bo
letín Oficial eu el pr m-.r mes de cada año 
económico, para conocimiento de los inte 
tesados.

5. a El contratista tiene la obligación 
de establecer en cada uno de los ceutros de 
recaudación una oficina con el personal ne
cesario que actuará desde el dia 15 al 30 
de cada uno de los segundos meses de los 
trimestres, desde las once de la mañaua 
á las cinco de la tarde.

6. a También queda obligado el contra
tista á tener eu la capital una oficina abier
ta todo el año y á falta de su p trs  maliciad, 
un representante autorizado con pouer bas
tante, del que entregará á la ordenacioo de 
pagos una copia, con quien pueda enten
derse la Administración provincial en todas 
los casos é incidentes á que dé lugar la eje
cución del contrato.

7. a Para que el contratista pueda rea 
lizar la recaudación del contmgeute, el dia 
10 del segundo mes de cada trimestre, se 
le entregarán por la Contaduría uu núme 
ro de cartas de pago según modelo, equi
valentes al número de ayuntamientos que 
consten de la uota trimestral que le haya 
servido de cargo.

8 . a Terminada la recaudación en el pía 
zo determinado en la regla quiuta del pre 
seute articulado, el dia 10 del tercer mes 
del trimestre el contratista eutregaiá eu la 
Ordenaciou de pagos una cuenta que se lla
mará de recaudación de la cual aparecerá 
como cargo la uota ó relaeiou de ayunta
mientos con el importe del trimestre á que 
la misma se refiera, cousignada en la pri
mera casilla; lo recaudado en cada uno, eu 
la segunda y lo que queda adeudando en la 
tercera, cuyas sumas totales darán el car
go, la data por recaudado y lo que queda 
pendiente de cobro. Se acompañarán los 
recibos no cobrados.

9. a Queda prohibíiu al contratista dar 
recibos manuscritos á los ayuntamientos 
por las cantidades que de ellos recaudeu 
por cuenta del cupo provincial, no siéndo
les á estos tampoco de ¡¿bono en ninguna 
clase de cuenta sino los impresos proceden
tes de la Corporación provincial, talonados 
y sellados, con el timbre en seco de la 
misma.

10 a Examinada la cuenta de recauda
ción y siendo conforme, se devolverán al 
contratista los recibos no cobrados con 
nuevo pliego de cargo de que dara ua du
plicado.

11. a De lo qu© vaya quedando pendien
te de recaudación eu cada tr mostré presen
tará el coutratistá una cuenta mensual eu 
la forma de la prescrita anteriormente si
guiendo los mismos trámites.

12. a El día 10 del mes de julio de cada 
año económico el arrendatario renniiá la 
cuenta general del año precedente en la 
misma farma que las trimestrales, caigau- 
dose en ella del total cupo quo correspon
diese pagar á cada pu-b o lo qua lia recibí 
do de cada uno de ellos por trimestres y en 
total y lo que queda debiendo, que se acre
ditará con los recibos ó cartas do p » g ) res
pectivos.

Se acompañarán á esta cuenta como jus
tificantes de la primera columna do la mis
ma los pliegos de c a r g c o m o  justificantes 
de la seguuda columua los talones de los 
recibos „que le fueron entregados y como 
justificantes de Ja tercera los espedientes 
de apremio seguidos contra los ayuntamien
tos y copia autorizada de las órlenes de las 
ejecuciouessuspeudidas por vutud de acuer
dos de la corporación, por fundamentos le
gales.

13. a Serán de cuenta del contratista 
las cantidades que no se luyan recaudado 
por mala d reccion de ¡os expedientes de 
apr mió ó por negligencia y demora eu su 
tramiraciou.

14. a La cuenta á que se refiere la regla 
12 leadrá uua segunda parte en la que se 
hará constar los ingresos real zades por el 
contratista en la Caja provi icial con de 
signacion de la fecha de los pagos, el nú
mero de las cartas de pago y iiernás cir
cunstancias que se consideren necesarias.

Tambieu tendrá uua comprobación entre 
lo iugresado puré! contraestay la seguuda 
columna de la cuenta, y si de ella resulta 
se en poder de este alguna cantidad la iu 
gresaiá inmediatamente.

El cuutrotista puede nombrar los recau
dadores subalternos que considere necesa
rios para el mejor serv.cio, de cuyo nom
bramiento y de sus ceses daiá cuenta el or
denador de pagos.

Dichos funcionarios actuarán bajo la ex
clusiva responsabilidad y dependencia del 
arrendatario, sin personalidad alguna con 
la Administración proviucial, sujetándose 
estrictamente á los preceptos de la ley y 
y á lo estipulado eu este contrato.

Las fianzas que el contratista ex ja  á sus 
auxiliares, courendrán las mismas cláusu
las en cuanto á excepciones y derechos, en 
cuanto á las esposas fiadoras de sus mari
dos que aquellas que se prestan directamen
te á la Hacienda.

Coutra los mencionados agentes y sus 
fianza?, tendrá el contratista la facaltad 
de reclamar de l i Dipnr.aciou los apremios 
y ejecuciones correspondientes por la vía 
gubernativa, para reintegrarse de las can
tidades que aquellos le adeuden pertene
cientes al serv.cio de la recaudación. Al 
efecto, las certificaciones de alcances que 
expida el arrendatario seivirán de base al 
procedimiento eu consonancia cou lo pre
ceptuado en la disposición primera transí 
tona  de la Instrucción de 12 de mayo de 
1888.

Terminada la recaudación por el contra
tista y hecha entrega de la cuenta, la uota 
de deudores se pasaiá á la Diputación pro
vincial psra la declaración de responsabi
lidad de los alcaldes y concejales, y acor
dada esta, se procederá como previene el 
artículo 5G de la Iustrucciou de 12 de mayo 
de 1888.

El contratista queda exento de las res
ponsabilidades que puedau surgii de no ha 
cerse oportunamente la declaración de res- 
pousabiiiiad y de no exped rse los despa
chos de apremio para conseguir la recauda
ción de los descubiertos en que se encuen
tren los ayuntamientos.

El arrendatario queda obligado á ingre
sar eu la Caja de la provincia hasta el 70 
por 100 del importe de las notas de cargo 
que se le pasen trimestralmente eu la forma 
siguiente: durante los tres primeros afi>s el 
70 y durante los tres restantes el 75 por 
100.

Las entregas de estos respectivos tantos 
por ciento se efectuaráu, la tercera parte 
de ellos el dia 10 del seguudo mes del tr i
mestre, otra tercera parte el dia 20 del 
mismo mes y la ú tima tercera parte el dia 
30 del dicho mes.

Si el arrendatario demorase las referidas 
entregas 24 horas, se le pasará un recorda- 
torio de oficio pr-r la Ordenación de pagos.
Si la demorase 48 se le conminará con la 
multa de 50 á 100 pesetas y si eu el térmi
no de 24 horas no hubiera realizado el in
greso se le impondrá y tomará la malta 
cou cargo á la fianza que teoga prestada, 
así como tambieu se tomará de U misma 
fianza la cantidad no ingresada y se rescio 
dirá el contrato eu su contra, cou arreglo á 
lo estipulado eu estas condiciones.

Si el contrato se prorrogase por más de 
los G años, el arrendatario seguirá obligado 
á entregar eu la forma antedicha el 75 por 
100 en cada uno de ellos.

El arrendatario responde del tanto por 
ciento qu° lu y a  de diferencia entre sus eu- 
t.regas tr mestr.iles y el importe total de 
Tus notas de cargo: 1 0 con lo que vaya re
caudando de los ayuntamientos y 2 .° con 
los expedientes de apremio contra los mis
mos.

Siempre que lo estime conveniente la Di
putación ó Comisión proviucial pedirá al 
arrendatario liquidación y rendición do 
cuentas extraordinarias, que éste queda 
obligado á presentar en el plazo que se le 
señale.

Los apremios no se suspendrrán sino por 
causa legalmente justificada y siempre pré- 
via audiencia del contratista, el cual eu el 
caso de suspensión queda relevado de toda 
responsabilidad en cuanto á la cantidad que 
adeude el ayuntamiento apremiado y de in
gresar eu la Caja de la provincia la paite 
que le corresponda en las entregas trimes
trales del 70 y 75 por 100 respectivamen
te Ínterin dure la suspensión.

Eu toda suspensión de apremio se exigi
rá el pago de las dietas devengadas por el 
agente, y sin la presentación del recibo de 
haberlas ingresado en poder del contratis
ta no surtirá sus efectos la suspensión.

Conocerá la Diputación ó Comisión pro 
viucíal de los incidentes que se puedan pro
mover entre los ayuntamientos y el contra
tista sobre liquidación de dietas de los 
agentes ejecutivos.

El contratista tiene derecho á percibir el 
tanto por ciento en que queda adjuiieado 
el servicio de todas las cautilades que el 
mbmo ing-ese e n l a C a j t  provincial en el 
acto de hacer el ingreso, á cuyo efecto pre 
sentará uua factura en que se haga constar 
el importe de éste, época á que pertenezca 
el concepto de su procedencia y el tanto 
por ciento que le corresponda. El irdeua- 
dor de pagos mandará librarlo y al libra
miento se acompañará la expresada factu
ra y cert, ficacion del <Dfe de negociado de 
estar confirme, como comprobante.

Los despachos especiales para el apre
mia de los deudores se expediráu á nombre 
del contratista ó de las personas que éste 
designe como subrogado eu los derechos de 
la Corporacicu provincial eu este servicio 
de la recaudación.

También podrá  t r a s m i t i r  los expedidos á  
su nombre,  á o t ros  ag e n t e s  nombrados  por 
el, pero de todo ello debe rá  d a r  cue n ta  á 
la  Ordenación  de pagos ,  p a r a  los efectos  
oportunos .
. Es de cuenta del recaudador facilitar, 

llenar y cursar los impresos necesarios pa 
ra la declaración de responsabilidad, recti
ficaciones, despachos, recibos talonarios y 
demás impresos, según los modelos que al 
efeeio se le facilitarán., para el servicio de 
la recaudación, asi como tambieu los gas
tos de anuncios de ftata subasta, de la es
critura del contrato y de sus copias, debien
do entregar en la Diputación la primera de 
éstas, extendida eu el papel del timbre co
rrespondiente.

Las faltas que cometa el contratista se
rán corregidas cou multa Insta 500 pesetas, 
excepto las que eu estas condiciones tengan 
penalidad especial, ó de las previstas en el 
Real decreto de 4 de euero de 1883, ó de 
los que den lugar á la rescisión de. Contrato.

La cantidad en que la fianza diminuya 
por multas ó por otra causa cualquiera, así 
como por depreciación de Lis valores eu 
que estuviese const tuida, será repuesta por 
el contratista deutro del término de 24 ho
ras y  trascurrido este plazo sin haberlo ve
rificado, se declarará rescindido el contra
to, con pérdida de la fianza, que quedará á 
favor de la Caja de la Diputaciou y sin 
perjuicio de proceder contra él y sus demás 
bienes, ejecutando las acciones civiles y 
criminales que procedan.

Si durante el contrato se modificase la 
organización económica de la provincia, de 
tal modo que éste no pueda subsist r, se 
tendrá por rescindí lo el contrato de hecho 
y de derecho. Se practicará una liquida
ción general, cargándole al contratista to 
dos los valores que hubiese debido entre
gar hasta aquella fecha y se le abonarán 
eu cuenta todos los que haya eutregado eu 
a caja de la provincia, siendo de su cargo 

pagar la diferencia que resulte eu su con
tra.

El contratista quedará facultado para 
terminar los expedientes de apremio que 
tenga incoados, pero no podrá incoar otros 
nuevos.

El arrendatario no podrá pedir en nin
gún tiempo ni bajo ningún motivo ni pre
texto, e! aumento del tanto por ciento de 
recaudación en que haya consistido el re 
mate, ni tendrá derecho á pedir indemni
zación a'guna por los perjuicios que se le 
puedan originar en la ejecución de su con
trato.

El contratista queda obligado á llevar 
los libros que la D¡putaci#n crea necesa
rios, cuyos modelos se le facilitarán por la 
Contaduría provincial.

Miscelánea.
Lo sentimoi. encuen t r a  enfermo 

de bas tante  g ravedad ,  habiéndole sido

admini st rados los santos sacramentos  el 
ex alcalde de Granada  D. Joaquín Duran 
Lerchundi .

Deseamos que el di st inguido enfermo 
ob tenga  un rápido alivio en su dolencia.

Diputado. J l a  r egresado de Madrid 
el diputado á Córtes D. Miguel de La- 
gua rd ia  y Corencia.

Boda trágica. Un periódico do la 
Repúbl ica de Santo Domingo, da cuenta 
del sigu ien te t rág ico  suceso:

«El 19 del mes de octubre se unieron 
en matrimonio D. Ezequiel  de la Cruz y 
la simpática señor i ta Rosalía Rivas ,  ve
cinos de «San José» Al regresar  á su 
domicilio les desposados y  cuando soña
ban con la felicidad en él, trabóse dis
puta en el camino ent re  D. Sant iago Te
jada  y  D. Aquil ino Cordero,  que eran 
acompañantes ;  al l legar  á la morada de 
los recién casados,  al desmontarse de 
sus caba lgaduras ,  quisieron— á lo que 
parece— sellar con sangre  uno de los ac
tos más augus tos  en la vida del hombre,  
pues  t i ra ron  de sus rewólvers  y  se hi 
cieron fuego,

D. Sant iago Tajada mató á D. Aqui 
lino Cordero y  D. Gil Camilo,  hermano 
del segundo, hizo dos disparos sobre el 
pr imero,  que murió poco después,  quien 
al caer ya  moribundo, disparó á D. Gil, 
que murió at ravesado de un balazo.

El novio Sr .  de la Cruz,  por prome
diar  en la r eye r t a ,  recibió un balazo en 
la ingle,  del que murió á los t r e s  dias; 
y  un señor,  cuyo nombre nosabemos aún, 
fué levemente herido en una pierna.

Cua tro  muer tes ,  ua  herido y  nna m u 
j e r  ni casada,  ni so l tera,  ni viuda,  que 
vi er te tor ren tes  de lágr imas  desde el 
momento en que creía que comenzaba 
para  eüa  1* felicidad conyugal .»

Los restos de Z o r r i l l a .  El ay u n t a 
miento de Valladolid ha votado la suma 
de 15 .000  pesetas cou destino á ¡os g a s 
tos de t raslación del cadáver  del inmor
tal  cantor  de Granada,  desde Madrid á 
la ciudad en que n i ció el poeta,

La seguaua enseñanza. P r e g u n t a  
n u “Ntro co;ega El Liberal:

«¿Cuando y  cómo los alumnos de la s e 
gunda  ¿enseñanza que están ahora en el 
cuar to  año de es tudio,  han podido e x a 
minar se  de segundo curso de francé-? Y 
si no sa han examinado, ¿cómo pueden 
t ener  aprobada dicha as igna tura?»

Dicha p regun ta  la con tes ta  El Correo 
en los términos  siguientes :

«Según nues t ros  informes,  se dispensa 
de este segundo curso de f rancés á los 
alumnos,  como se hacia en el real  decre
to de 16 de setiembre,  y  como después de 
todo se ha hecho siempre que se ha dic
tado una reforma en Ins t i t u tos  ó U n ive r 
sidades.»

Ostras baratas. En Ribadeo puer to  
de la costa del Cantábrico hay  este año 
tal  abundancia de o s t ra s  que los ape t i t o 
sos moluscos se venden á cinco rea les  el 
ciento,  ó sea á poco más de medio real  
la docena.

Los aspirantes de Correos. L a  Ga
cela ha pul) ieado uua real órden decla
rando en expectación de plaza á todos 
los individuos aprobados por el t r ibuna l  
do oposiciones de Correos,  cuyo número 
excede al de las vacantes que ac tua lmen
te exis ten,  para ocupar las que en lo su
cesivo se produzcan por e! órden que les 
corresponda,  según la calificación de sus 
ejercicios.

La miseria en Andalucía U 11 tele
g rama  de Cádiz dice que varios panade
ros que salieron del puer to do San ta  
María para  unos corti jos del término de 
Sanlúcar  fueron asal tados  por  un grupo 
de t rabajadores ,  los cuales se r epa r t i e 
ron el pan.

Ni es la vez pr imera  que ocur re  este 
hecho, ni será,  probablemente,  la ú l t i 
ma, ni el asun to es d¡> los que solo r e 
claman una referencia de dos l íneas.

E  bandolerismo y  el hambre  co n s t i 
tuyen  en Andalucía dos males endémi
cos,  qne 1 unca desaparecen por comple
to,  pues uno y  otro se completan,  cons
t i tuyendo motivo de j u s t a  a la rma en los 
ánimos,  por a r r a ig a r  en el hondo prob le 
ma social .

Los ensayos  de socialismo práct ico en 
unas  par tes ,  la Mano Negra ,  el anarquis
mo je rezano  son hechos que pe r ió l ic¿-  
mente se reproducen en Andalucía,  y  
que merecen, seguramente ,  no pasa r  
inadver t idos ,  t an to  para  emplear  ®portu- 
namente  los resor tes  de gobierno, como 
para 1 recaver ,  eu cuanto sea posible,  
los rs.iies que t ienen su or igen eu la mi
seria de las clases t r aba jadoras  y  en su

la verdadera causa de todas estos hechos 
se encuent ra  en el estado de angus t iosa 
miseria á que las calamidades y la fal ta 
de la protección oficial han l levado & los 
pupblos andaluces.

El suero antidiftérico. Los docto
res Mendoza y  Bombín están redactando 
la memoria que ha de remi t i r se al real  
Consejo de Sanidad y  en la que darán 
cuenta  del resul tado de sus observacio
nes y  estudios hachos en P a r í s  del in
vento del doctor Roux.

Las  conclusiones de su informe son las 
s iguientes :

«Primera.  Las  inoculaciones ant idi f 
tér icas  no cons t i tuyen  un preservat ivo  
ni una panacea; pero sí  un medicamento 
de resul tados posit ivos y comprobados.

Segunda.  Debo el Gobierno au to r i 
za r  ensayos en España ,  y disponer lo ne
cesario para  que bajo la inspección facul
t a t iva  se h ag an  los cult ivos del vi rus  
antidiftérico.

El gobierno francés facil i tará al de 
España ,  para  las pr imeras  experiencias,  
el suero preparado, al mismo precio que 
lo vende á Bélgica.»

El balance del Banco El  de la ú l 
t ima semana acusa  un aumento en la 
p la ta ,  en los p rés tamos y  en las rese rvas  
de contr ibuciones.

H an  disminuido los fondos en poder 
de los corresponsales  en el ex t ranjero ,  
las cuentas cor rientes  generales y  los 
bil letes en circulación. E í t o s  úl t imos han 
disminuido en 1 .804.075 pesetas.Academia poetisa.

El  colegio-noviciado de jesu í tas ,  r e 
cientemente establecido en el Cercado 
alto de Cartuja,  bajo la advocación del 
Sag rado  Corazón de Jesús ,  celebró la 
t a rde  del domingo su pr imer acto públi
co eu esta ciudad, con motivo de la fies
ta  de la Pur í s ima ,  resul tando una sesión 
origina l  y solemue, que llamó ex t r ao r 
dinar iamente  la atención de la muy n u 
merosa y  escogida concurrencia que á 
él asist ió.

F u é  el ac ta una academia poética'de 
los Hermanos re tór icos acerca del int e
re san te  tema «La Rendición de Grana 
da.» No habíamos presenciado has ta 
ahora solemnidad l i terari a semejante,  y  
al leer el p rograma sospechamos, f r a n 
camente ,  que resul tar ía  monótona,  sor 
prendiéndonos cuando al t e rmina rse  vi 
mos que habían t rascur r ido  más de dos 
horas ,  que nos parecieron brevísimas; tal  
fueron de amenas  las composiciones re
ci tadas  por los Hermanos de la Compa
ñía,  en las que demostraron se r  no solo 
correct ísimos re tór icos ,  conocedores del 
habla  española y  de los idiomas clásicos 
gr iego  y lat ino sino geniales poetas ,  de 
a l ta  inspiración y  sent imiento profundo.

La academia se celebró en e’ vas t í s i 
mo local de actos públicos deT colegio,  
salón enorme, de unos cincuenta metros  
de la rgo  por unos quince de ancho, ocu
pado el domingo por cuan tas  personas 
representan  en Granada  las fuerzas vi 
vas  de la cu l tu ra ,  del saber  y  del  vali
miento social, viéndose ent re t an  nume
rosa  concurrencia la mayor ía de los ca
tedrát icos de la Universidad é I ns t i t u to  
y r ep resen tan tes  de los Colegios del Sa
cro Monte y de S m t i a g o ,  dai Seminar io 
y de los Escolapios y  de las demás ins
t i tuc iones  de enseñanza de esta ciudad.

El  salón es tá  modestamente  decorado 
con sencilla p in tu ra  y un ar tesonado mu
dejar .  Al fondo, donde i rá  más t a rde  un 
rico tapiz pintado del Triunfo de la R e 
ligión,  se alzaba provisionalmente el do
mingo ua  vistoso ret ab .o  de gus to  á r a 
be con una exac ta  copia de la más bella 
Concepción de Morillo del Musao del 
P rado ,  y á los lados dos hermosos cua
dros del  insigne p intor  contemporáneo 
D. Alejandro F e r r a n t ,  que represen tan  
á San Ignacio de Leyóla y  á San F r a n 
cisco Javier.

Los Hermanos  re tór icos  se sentaron  
en el es t rado y  en la pr imera fila del pú
blico ocupó un asiento especial  el exce
lentísimo Sr.  Arzobispo, quien abr ió la 
academia haciendo la presentación del 
Colegio á los católicos granadinos  allí 
congregados .  A seguida  el Hermano que 
presidia,  que según oímos se apell ida 
Troano,  leyó ua  castizo discurso en el 
que enalteció elocuentemente las glorias  
de Granada ,  derivadas de su reconquis ta 
por los Reyes Católicos.

P o r  es ta razón el pr imer  acto público 
del Colegio en nues t ra  ciudad ha  sido 
dedicado á tan  hermoso asunto,  c an tán 
dolo en todas sus fases,  con var iedad de 
metro  y  de idioma, pero con unidad y

fal ta de los elementos necesarios pa ra  su  . órden tales,  que el coüjuEto de los t r a -  
v^ 8 - bajos poéticos de la Academia const i tu-

Es to  últ imo es lo que deben at ender  
con preferencia nues t ros  gobiernos,  pues

yen una  sola obra de armónica 
belleza ar t í st ica .

y vana



U L a  Academia se dividió en dos par tes :  
en la pr imera que se t i tuló El Asedio se 
r ec i t a ron  por sus autores  las composi
ciones siguientes:  ¡,4?/ de Granada! oda 
elegiaca;  La intimación, asclepiadeos la
t inos;  ¡A la guerra], octavas esdrújulas ;  
Campamento cristiano, descripción; San
ta Fe, sálicos lat inos;  Cobardes y faná
ticos, s ilva cas tel lana.

L a  segunda p a r t e  t i tu lada El triunfo, 
la cons t i tuyeron es t a s  ot ras  poesías:  Te
meridad del moro, sálicos g r iegos;  E l 
triunfo del Ave María, romance caba l le
resco; E l cristiano y el moro, h ex ám e
t ros  lát inos;  t raducción del an te r io r  en 
castel lano; Batalla de la Zubia, n a r r a 
ción heróica;  La rendición, octavas r e a 
les,  y  A los Beyes Católicos himno.

E n  el p rogram a  no constaba el nom
bre  de los Hermanos,  que vimos en t r e  el 
público y  que consignamos  al terando tal  
vez el reglamento del Colegio. Llaman-  
se,  por  el órden en que rec i taron sus 
ob ras  los Hermanos  Risco,  J iménez  , 
Grund ,  Sánchez,  Regó,  Capitán,  Or t i ,  
Maes t re,  U r i a r t e ,  Perez  del P u lg a r ,  La- 
t o r re  y Galvez.  E n t r e  ellos i ay dos g r a 
nad inos ,  Maest re  y P e rez  del P u l g a r ,  
que fueron sa ludados car iñosamente por 
el público al l evan ta r se  á hablar ,  siendo 
aplaudidos ,  como los demás al final y  en 
var ios  pasajes de sus poesías,  dichas t e 
das con entonación viri l  y  apropiada ac
ción.

E n  el intermedio de las dos p a r t e s  se 
tocó en la es tensa  t r ibuna ,  que se ha l la
ba  ocupada por los novicios,  una precio 
sa melodía á violin y  piano, y para  t e r 
minar  dijo el He rmano  Troano unas  sen
t idas  octavas i ta l i anas  al Sr.  Arzobispo 
pidiéndole su apoyo y  bendición,  que les 
dió S .  E.  después de breves f rases  ae 
agradec imien to,  terminando el acto en 
t r e  los acordes de una  bril lante marcha  
de Schuber t .

L a  concurrencia salió complacidísima 
del ac to,  t r ibutando todos elogios mere-  
cidísimos á la esmerada  educación que 
se dá en el colegio de la compañía;  y 
admirando al pa r  la belleza impondera
ble del  amplio panorama que ci rcunda al 
edificio, que á aquella hora del final de 
la t a r de  ofrecía un espectáculo solemne 
y  encantador .

Mejorn en e l  Hospicio. La comi
sión especial  de B-neficeucia que fué 
nombrada  por la provincial ,  ha rea l i za
do en el Hospicio y  demás estableci 
mien tos  unidos impor tantes  mejoras que 
urgen temente  demandaba la si tuac ión 
de aquellas casas de beneficencia, y  que 
tuv ieron ocasión de apreciar las pe r so
nas que concurrieron el sábado á la fun
ción religiosa que se celebró en honor  á 
la  Fur í s ima  en la iglesia del Hospicio.

Todos los asilados del Hospital  de de
mentes ,  que pasan  de 160 y  cuyo es tado 
era el más deplorable,  en términos do 
que no tenían camas  ni ropas,  ha l lándo
se mater ia lmente  comidos de miseria,  
e s t renaron  dicho dia camas nuevas,  com
pues ta s  de colchón, almohada con funda, 
dos sábanas y  una  manta,  también e s 
t r ena ron  ropa in ter ior  y exter ior  y cal
zado, habiendo sido previamente lava
dos en la sección hidroterápica en cum 
plimiento de la acordado por la A s a m 
blea.

Además se han  renovado casi  por  
completo las ropas  de cama de los demás 
acogidos,  que también  es t renaron ca lza
do nuevo el dia 8.

En  la sección de niñas se han i n s t a 
lado las 67 camas  que se adqui rieron del 
Ayuntamien to ,  procedentes del e x t in 
guido Colegio mil i ta r  y  se han compues
to muchas más,  has t a  el número de 200,  
correspondientes á ot ros  depar tamentos .

S egún  m k  ' t r a s  noticias de un dia á 
o t ro  se l ibrarán por el ^ordenador de pa
gos  a lgunas  can t idades  para comenzar 
lo an tes  posible las obras de reforma y  
repa rac ión  que se ha acordado rea l iza r  
en el Hospicio.

L a  comisión especial  de beneficencia 
merece plácemes por lo que ha hecho en 
el Hospicio y el resul tado obtenido debe 
an imar la á prosegui r  con toda actividad 
y  energ ía  la obra  de reforma de la be
neficencia provincial ,  que hoy por hoy,  
const i tuyo  para  la Diputación una ver 
güenza  que no puede ni debe cont inuar .

La verdad en su lugar Don Luis  
Sansón  nos escribe extensa  car ta r o g á n 
donos hagamos  cons ta r  que no so lamen
te  e« inexacto lo que ha dicho El Mani
comio sobre explicaciones dadas á un 
amigo del mismo, sino que c c  firma y  
r e i t e r a  cuanto dijo en el cabildo al ha
b la r  de la persona  que se oculta bajo el 
pseudónimo de El Caballero del Grifo.

P o r  falta de espacio no pelemos pu
bl icar  ín teg ra  la car ta  del Sr.  Sansón,  
creyendo que,  con lo expuesto,  que es 
la s íntes is de ella,  debe quedar compla
cido.

En San Juan de Dios .  Corforme 
hab iamos anunciado se celebró el sábado 
úl t imo dia de la Inmaculada Concepción 
de Mar ia Sant í sima y  además el en que 
mensualmente dedica al Santo t i t u l a r  la 
hermandad de su nombre,  la solemne 
función religiosa de costumbre,  habien
do es tado el sermón á cargo d j l sábio y 
dist inguido Canónigo de la San ta  Ig l e 
sia Catedral  D. Sa lvador  B r ancha t  y 
Vime-Pradas ,  el cual pronunció elocuen
t í s ima oración ensalzando con g r an  ele
vación de concepto,  fácil pa l ab ra  y 
ga lano y  florido esti lo los dones, g r ac ias  
y  preeminencias que el Altísimo der ramó 
por  modo infinito sobre la Reina de los 
Cielos y  Concepción Pur ís ima y sin man
cha  de Maria,  haciéndola bendita y  l lena 
de la gracia celestial  sobre todas  las 
jnugeres ,  p r eservada  desde ab-elerno de
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toda sombra de pecado; y  al mismo 
tiempo que dedicaba sent idís imas  y enco
miásticas frases al Santo  Jua n  de Dios; 
que como todos sabemos, íué devotísimo 
de la Vi rgen  sin mancha,  y á quien 
siempre er igió al tar  sacrosanto en lo ín
t imo de su corazón, cuando con fé a r 
diente y  fervorosa car idad sacrificó los 
últ imos dias de su existencia al socorro 
y protecciou de los pobres  desvalidos y 
desheredados do la for tuna ,  concluyendo 
con gran  vehemencia y unción religiosa 
fervorosa súplica á la Sant í s ima Virgen 
madre de todos los que adoran eu ella 
las g randezas  y vi r tudes de los nijos de 
la Iglesia cr ist iana  y  católica por exce
lencia.

Terminó la función oon una  salve,  le
tan ía y los gozos al Santo  P a t r i a r c a  ve
n e r a b a  apóstol  de la ca r idad Juan  de 
Dios, pa t rono de su ig les ia .

Incendio en Jaén.
Anteanoche se inició un violento in

cendio en Ja én  en el establecimiento de 
tej idos de los Sres.  Garc ía  hermanos,  
q e es una  de las casas más fuertes  del 
comercio de aquella capi ta l .*

Se ignora  el or igen del sin ies t ro ,  y 
sólo se sabe que el fuego se inició en los 
almacenes del piso bajo y  poco después 
de las siete de la noche se notó que sa
lía humo y  resplandor  de incendio en 
los almacenes,  que, por se r  dia festivo,  
no es taban  abier tos  al público.  Se cree 
que el s ini es t ro fué casual ,  debido á 
cualquier imprevisión ó descuido que, 
por no haber  nadie en los almacenes,  no 
fué notado sino cuando ya  las l lamas h a 
bían alcanzado ex t raord inar ia  violencia.

El s inies t ro  ha des t ru ido por comple
to la casa y  se han quemado las nume
rosas exis tencias del almacén que im 
por taban muchos miles de duros ,  excep
to algunos  géneros  que en los pr imeros  
ins tantes  pudieron se r  ext ra idos  del lo
cal incendiado.

La ci rcunstancia de no haber  corrido 
aire an teaye r  en la vecina ciudad, cosa 
que ocurre  casi  á diario en Jaén ,  ha sido 
causa de que el sinies t ro no haya  r ev es 
t ido los c a r a c t é ^ s  de una ca tás t rofe,  
pues á la espalda del establecimiento de 
los Sres.  Garc ía  hay un depósito de a l 
coholes y  próximos á ella ot ros comer
cios.

El incendio,  según nos manifestaron 
varios viajeros l legados anoche de Jaén,  
continuaba á las ocho de la mañana ,  ho
ra de salida del coche-correo,  habiendo 
sido preciso que duran te  toda la noche 
se real izaran heróicos esfuerzos por las 
au tor idades ,  bomberos y  o t r a s  muchas 
personas pa ra  impedir que se propagase 
á las casas inmediatas.

Poco después  de comenzar  el incendio 
hubo verdadera  ansiedad en t re  el nume
roso público que ocupaba la calle de la 
Campana, pues  se dijo qu* en una habi
tación del piso alto, cuyos suelos sedes-  
plomaron, había  un niño de cor ta  edad. 
Afor tunadamente  esto no e r a  cierto y 
el niño fué encont rado en una  casa pró
xima.

No ha habido que l amenta r  desg ra 
cias.

Las  pérd idas  mater ia les  se calculan 
en más de 80  000  duros.

La  casa e s taba  asegurada .
Contra la inmoralidad. Ho quedado 

const i tu ida  eu esta capi tal ,  prévia la 
aprobación del cor respondiente regla
mento por  el Gobernador  civil,  «La 
Asociación de Padres  de Famil ia  contra 
la inmoralidad.» habiendo sido elegidos:  
presidente,  el Excmo. Sr .  D. Juan Creus 
y Manso; vicepresidente,  D Fernando 
Cont reras  y P e r e z  de H e r ra s t i ;  t  sororo,  
D. Luís  Morales Garc ía ;  vocales,  don 
Diego Godoy Rico y D. Luis Mo-ell Te- 
r ry ;  secre tar io ,  D. Ricardo Garnier ,  y 
represen tan te ,  D. Felipe Campos de los 
Reyes.

E! objeto de esta asociación consiste 
en aux i l i a r  á las au tor idades  en la p e r 
secución de los actos inmora les y anti  
rel igiosos y combati r ,  - por cuantos  me
dios legales pueda u t i l izar ,  los at-iqu«x 
públicos que á la moral y  la religión c a 
tó ica se i< fierau en l ibros,  perióJicos,  
t ea t ros  v en general  en cualquiera for
ma que dejen sometido el acto realizado 
á la sanción de la ley.

P a r a  el más fácil desempeño de su 
misión la sociedad de Padres de familia 
t endrá  además  de su repre.sem.ante una 
comisión de socios le t rados,  que l leva
rán la ges t ión de todos los a s u o t r s  j u 
diciales que la Jun ta  les encomiende.

Será  pres idente de honor de la socie
dad, siempre y por v i r tud  del r eg lamen
to, el Excmo.  é l imo. Sr.  Arzobispo de 
la diócesis.

Los socios serán admit idos por la J u n 
ta direct iva á propuesta de o t ros  dos, 
siendo la cuota mínima anual que paga 
rán cinco pe.setas.

Según nues t ra s  noticias es ya  consi
derable el núraere de señores que se han 
inscri to en la referida asociación.

La t e m p o r a d a  toatra!. Anoche se 
represen tó por los a c u r e s  del Principa! 
la delicad *. comedia de Miguel Echega-  
ray ,  Inocencia, ee cuyo papel se dist in
guieron la S r t a .  Pardo ,  que fué muy 
aplaudida,  nues tro paisano Echaide y  el 
Sr.  Corregel.

Después d é l a  comedia,  la notable y  
d i s t inguida  t iple S r t a .  Galban ,  cantó 
con la delicadeza y el buen gusto  que la 
carac ter izan el vals de Ardite el de la 
sombra de Dinorak y  el ar ia de Traviat- 
ta, obteniendo un nuevo y  ruid< so t r inn-  

, fo, y  teniendo que repe t i r  la pa r t e  fioal 
' de este úl t imo número.

Eo la pieza Doña Inés del alma mia, 
escucharon merecidos aplausos la seño
r i t a  Pardo  y  el Sr .  Corregel .

E l  día 15 probablemente esmenzará  á 
a c tua r  de nuevo una compañía de verso,  
bajo la dirección del ve te rano  a r t i s t a ,  
Vic tor ino  Tamayo,  formando par to de 
ella var ios ac tores  de los que componían 
la del Sr .  Sánchez  de León y otros que 
eD breve l legarán á es ta ciudad .

La temporada  se p ro longará  has ta  el 
próximo mes de febrero.¡Oh qué gran país!

¿Qué t iempo calculan los lectores que 
ha t a rdado en l legar  á G r a n a d a  un des
pacho telegráfico expedido en Il lora?

En burro  hub ieran  sido seis horas .
En  car ro ,  cinco.
En coche,  cuat ro.
P o r  fer rocar ri l ,  una.
P u e s ,  por telégrafo ta rdó  el referido 

despacho, DIECIOCHO HOR AS .
¡Ah! Y  eso porque se puso con el ca

rác te r  de ¡URGENTE!;  es decir ,  p agan
do t r iple tasa.

Pero  todavía  fal ta un detalle,  á saber:  
di ho t e l eg ram a  tenia por objeto pedir  
que enviasen á la estación,  á la l legada 
del t ren  corto, ó sea por la mañana,  un 
car ruaje.

P ues  bien.  Sin duda por  la precipita
ción con que se t rasmi t ió el despacho, lo 
equivocaron,  y  en vez de tren corlo, t r a s 
mitieron tren correo.

¿Cabe más?
Feria de cerdos. Se ha  verificado 

D  que anualmente  se celebra en Algar i -  
nejo y  que con bas tan te  animación .dió 
principi  el dia de San Andrés ,  oscilan
do los precios ent re  nueve y  doce pese
ras ,  en relación con el peso que ha fluc
tuado en t re  seis y doce ar robas .

E q los r e s t an te s  dias de fer ias  ha ha 
bido poca animación.

Buena cosecha. Anoche recogió la 
policía dos facas,  una  pistola,  dos n a v a 
j a s  v dos rewolvers .

Muerte repentina. U na  infeliz men
diga  l lamada Franc isca  Ruiz que acos
t um braba  á pasar  las noches en el esca
lón de la puer ta  de los juzgados ,  se sin
tió anoche gravemen te  enferma, acaso de 
hambre  y  frió.

Los ageu tes  de Orden público la t r a s 
ladaron al Hospi ta l :  pero e r a  tan g r a n 
de el estado de postración de la infeliz 
que falleció al l legar  á la p u e r t a  dei be
néfico establecimiento.

Disparo casual. En la t a rde  del do
mingo un sujeto que es taba en la casería 
de los Montones,  jun to  á la es tación del 
ferrocar ri l ,  tuvo la desgrac ia de que se 
le disparase un a r m a  de fuego que lle
vaba.

Resul tó herido en el brazo izquierdo 
y  fué l levado al hospital  de San Jua n  de 
D¡os para su cura.

La  c a j a  p r o v i n c i a l .  Movimiento de
fondos ae ayer:

Pesetas.

Ex is tencia  anter ior 3 .874-89
Ingresado ayer 10 .205-13

Total 14 .079 52
Pagos 8  0 4 9 ‘00

Exis tencia para hoy 6 .030  52
Un salto con desgracia. Anteayer

tárde  un sujeto de 54  años de edad fué 
á sa l ta r  una  acequia eu el té rmino  de 
Pinos Puen te  y  tuvo la desgrac ia  de dar 
una caída f rac turándose la p ierna  iz
quierda.

Fué  conducido al hospital  de San Juan 
de Dios,  donde ingresó anteanoche .

Las láminas do la Diputación. El
Gobernador  civil recibió ayer  un tele
grama dei Direc tor  general  de la Deuda 
Sr.  Gómez S igú ra ,  par t icipándole que 
con preferencia á ot ros asuntos  se están 
t r ami tando con actividad ios expedien
tes  que se refieren á la emisión de las 
l áminas  de la Diputación.

Es  de a labar  el celo que en este inte
resant ís imo asu «to viene desplegando el 
S r . Pvlan  o y  deseamos que los expe
dientes de las láminas se despachen 
pron to,  cont r ibuyendo á sacar  de la an
gust iosa si tuac ión en que se halla á la 
h v i e n d a  de la provincia.

A u to r i z a c ió n  P o r  el ministerio de 
la G beruoCiou se ha a u t o r i z a n  á la 
G< m sion p'  Ovincia!, en vista dé no ha 
beise presentado postores á las t res  su
bas tas  celebradas ,  para que pueda ad- 
qu t ir  di rec tamente los ar t í cu los  de co 
mer,  beber y  a rde r  con des t ino á los es
tablecimientos de Beneficencia.

T r i b u n a l  e c l e s i á s t i c o .  P a r a  la a u 
diencia del sábado es taba señalada la 
vista pública de! pDito de divorcio veni 
do eu apelación del t r ibuna l  de Málaga 
en t re  D . a Isabel González Gallardo con 
su marido D. José de Galvez.

La vista del pleito se suspendió por 
enfermedad de! letrado defensor del se- 
ñ r  Galvez D José Sánchez de Molina.

A D.a Isabel González la defiende don 
Eduardo Rodr íguez  Bolívar.

A lu m b r a d o  e l é c t r i c o .  Se nos ruega 
hagamos cons tar ,  en contes tación á la 
queja que publicamos dias pasados,  que 
la comisión nombrada por el ayun ta 
miento para conveni r la forma de alum
brar  el éc t r icamente duran te  los dias de 
Pascua  la calle de Mesones ha cumplido 
su encargo ,  no pul iendo l levar á t é r m i 
no el propósi to dfl  cabildo porque  los 
arcos veltáicos ins tal ados  en aquella 
vía pública están descompuestos ,  nece
si tando ua  ar reglo  para que puedan lu
cir.

L a  comisión y  el ayuntamien to  ten ían  
decidido cos tear  el alumbrado,  pero co

mo los apa ra tos  son propiedad del ve
cindario se ha t ropezado con inconve
nien tes  respecto al a r reglo  del mater ial ,  
predominando ent re los comisionados el 
c r i te r io  de que su conservación y  repa
ración compete á los dueños del mismo.

Como entendemos que apesar  de lo 
que se nos manifiesta las dificultades 
pueden obviarse habiendo buena volun
tad  de una y ot ra pa r t e ,  y no ex is t ien
do, como no exis ten,  inconvenientes le
gales para que se solucio e lo referente 
al mater ial  de a lumbrado,  esperamos 
que la comisión municipal ha rá  lo posi
ble para que se l legue á un acuerdo que 
sa t is faga  los deseos del público.

Catástrofe en Almeria. P o r  conse
cuencia de una inundación,  ocur r ida en 
S ie r ra  A lmagrera  (Almería) ,  se hundió 
el sábado la mina «Est re l la ,»  sa lvándo
se los t rabajadores .

En  l a m ina  «Cármen» se ignora lo que 
haya  ocurrido á los doce obreros que en 
ella t rabajaban .  Se prac t ican ac t ivas  in
vest igaciones en su busca.Fisonomía de Granada.

E! di st inguido escr i tor  D Franc isco 
Alcán ta ra  publica en El lmparcial un 
precioso ar t ículo en el que,  con motivo 
de da r  cuenta de las ob ras  pictór icas he
chas por Cecilio P l á  en Granada ,  dibuja 
la s i lueta a r i í s t i ca  de nu es t r a  hermosa 
población de es te  modo:

«Granada es de las pocas ciudades del 
mundo donde el artista se encuentra en su 
medio natural desde el momento en que pi
sa su sagrado suelo.

Eu España, Toledo, Burgos, Salamanca, 
Avila, Segovia, Sartiago y otras muchas 
ofrecen ¡iteré-; histórico y mouumental ina
gotable. Córdoba, Sevilla, Málaga y Valen
cia, ofrecen á la vez el de su vivísima luz; 
pero el pintor puede recorrerlas sin hallar 
materia abundante para sus gustos, para 
los hábitos de su vista, porque la austeri
dad de las ciudades del Norte, sobre todo 
las castellanas, rechaza á los espíritus fes
tivos; su color sobrio á los ojos ansiosos de 
las alegrías del color y la especialidad de 
las ciuiades andaluzas y del litoral puede 
rechazar, rechaza á muchos que descono
cen sus costumbres ó d o  se hallan bien dis
puestos para estudiarlas y  asimilarse su es
píritu, y su luz ardentísima desconcierta 
los ojos de los nacidos y educados eu regio
nes de más moderada luz.

Granada es como la pátria natural de los 
piut ¡res, porque allí la luz de Andalucía se 
entibia y azulea eu virtud de la posición de 
la gran ciudad al pié de S:erra Nevada, que 
le envía sus aguas, y con ellas riega las 
arboledas de sus cármenes, los bosques y 
huertas de su dilatadísima vegi. Su cielo 
es azul como ninguno, porque siempre los 
horizontes son altos y el ambiente limpio. 
En pocos lugares de la tierra se ofrecerán 
con belleza tan atractiva los jirones de nu 
bes sobre cielo diáfano sirviendo de fondo 
á conjuntos tan artísticos y de tan pastosos 
y calientes tonos.

Esto en cuento á luz y color, que en 
cuanto al sugestivo interés histórico y lo
cal de la rim ad, en pocas se hallará tau 
vivo, tan despertador de los entusiasmos 
del artista , callejas y plazuelas como de la 
más morisca de nuestras poblaciones, pa- 
Z'dizos, arcos, ramblas para escalar desni
veles tremeudos, azoteas, ventanas y bal- 
coues cargados de floridas enramadas, ve
tustos palacios como agobiados por el peso 
de su historia, conventos de elevadísimos 
y cerrados muros, sobre cuyos volados ale
ros se lanzan al espacio torres mudéjares, 
campanarios y chapiteles.

Templos enormes, casas fortalezas de 
aquellos magnates andaluces que levanta
ban ejércitos; menumeatos góticos del más 
grandioso renacimiento, mudéjares; barrios 
como estrujados por el einturon de las an
tiguas murallas; por todas partes recuerdos 
árabes, arta, belleza y gracia, nombres que 
endeuden súbitamente la fantasía; y á  enor
me altura, sobre la montaña roja, entre 
b-sques de gigautes olmos y cipreses, la 
Alhambra, compendio de todas las mara
villas que forman la historia de los árabes 
españoles, desde cuyas alturas se despeñan 
las aguas por acequias y canales con ru 
mores lamentables y extraños. Las gentes 
del pueblo, de una gracia y elegancia sen
cillas, expontáneas y más seductoras tal 
vez para el pintor cosmopolita que el aceu- 
tuido fhmeuqtiismo, varonil y grave eu 
Córdoba, neu te  y bullanguero eu Sevilla,

Granada es como los escasos libros, de 
interés inagotable, y cuyo estilo consti tu
ye el mayor recreo del alma.

Pobres granadinos. Dice un per ió 
dico de Málaga:

«Ayer seguíau molestando á los t r an
seúntes en las calles de Málaga varios men
digas de la provincia de Granada,  entre 
ellos algunas mujeres que asediaban de un 
moao abrumador.

Para llegar á esta ciudad han recorrido 
á pié unas 24 leguas.»

Como se ve la si tuación de nues t ra  
provincia ha l legado á ser desesperada ,  
y  la emig; ación y la mendicidad los úni
cos recursos de nues t ros  infelices l ab ra 
dores.

Escándalos y otras faltas. Duran 
te la noche del domingo, el cuerpo de 
Orden público llevó al a r res to  á dos su
je tos ,  uno por escandaloso y  o t ro  por 
blasfemo.

— Duran te  la misma noche recogieron 
los agentes  dos pi stolas y dos navajas .

Enira un juez y nu alcalde. Éntre  
el alcaide da Orgiva  y  e¡ jue2 municipal  
de la misma vil la se ha susci tado una 
contienda por entender  el j uzgado que 
las casas consistoriales  son de su p r o 
piedad, lo que niega el alcalde,  fundado 
en que el municipio posee la finca desde 
t iempo inmemorial  y  con jus to  t í tulo.

Ei juez  ha intimado ya  var ias  veces al 
ayuntamien to para que desaloje el local, 
á lo que se ha  negado el alcalde envian
do relación de todo lo ocurrido al  Gober
nador  civil.

La comunicación del alcalde de Orgi -  
va  ha  sido pasada  por  el Gobernador  al

señor Pres idente  de la Audiencia para 
la formación del expediente oportuno.Atentado & la autoridad.

Ayer  á las once de la mañana se en
cont ra ron  en la placeta de la Sil lería 
Manuel Rojas Guadix y  el dueño de la 
taberna  del Rosal que se halla estableci 
da en los Almireceros.

El Rojas que es hombre aficionado al 
mosto debía algunas  cant idades al t a 
bernero  por gas to hecho en diferentes 
ocasiones en la taberna  indicada,  y  el 
indust r ial  le reclamó la deuda.

El Rojas,  entonces parece que contes
tó en malas formas al tabernero  y  agr ió
se la cuestión has ta  el punto de que aquel 
sacando un almaráz de a lpa rga te ro  que 
l levaba en el bolsillo acometió al t a b e r 
nero,  y  lo arrinconó cont ra la pared  dis
poniéndose á clavarle la her ramien ta .

En  aquel instan te pasaban  por la pla
ce ta  de la Sil lería los cabos de Orden 
publico Diego Carre tero  y  José Perez,  
los que impidieron á R ¡jas que consu
mase el delito que se proponía;  y el ag re 
sor,  al verles dejó de acometer  al t a b e r 
nero y  la emprendió furioso cont ra el 
cabo Carretero,  asestándole un golpe 
con el almaráz y  causándole una  herida 
profunda en el costado izquie do.

El  ot ro agen te sujetó al ag reso r  Ho
yándolo atado al a r res to ,  y  el cabo Ca
r re te ro  so dirigió á la Casa de Socorro 
donde le curaron.

Contra la bicicleta. Leemos en El
Dia:

«Varios industriales y vecinos del inme
diato pueblo de Vallecas han dirigido una 
instancia al director general  de Comunica
ciones suplicándole que se suprima el ser
vicio de correos en bicicleta, porque perju
dica en alto grado á los intereses de aquel 
pueblo y produce gran retraso en la ent re
ga  de la correspondencia,  si no se pierden 
las cartas,  lo cual sucede frecuentemente.»

Después de l a r ga  y penosa enferme
dad ha fallecido en Madrid el notable pe
r iodis ta redactor jefe de Fl Tiempo don 
Enr ique  Godinez.

A la dist inguida familia del finado, 
así  como á la redacción del i lust rado co
lega ,  enviamos nues t ro más sentido pé
same.m nnm nnnnnm m

Importante.
En el esiablecimiento de tej idos y no

vedades L A  P R E D I L E C T A  se hacen 
magníficos t ra jes  á la medida de géneros 
ingleses,  forros superiores en 50 ,  6 0  y  
65 pesetas, cortados y  dirigidos por uno 
de los sa s t res  mejores de es ta capital .

Se confeccionan en 48 horas
L A  P R E D IL E C T A  de Antonio F e r 

nandez Rubio,
Mesones 6, y placeta del Santo Cristo, 2.

■ K t t X t t * K K X K * * M Í
Ved para comprar

y comparad con todos les grandes surtidos y ven
tajosos precios de los géneros para trajes de ca
ballero, paños superiores para capas y gabanes, 
géneros para abrigos de señoras, vestidos, batas 
y géneros especiales para niñas y niños, recibi
dos para esta temporada en EL SOL, Zacatín, 
núm. 5.

Géneros para portiers y tapicería, mantas, 
abrigos, boinas y géneros de punto, precios de 
fábrica. EL SOL, Zacatín, 5.

Quien quiera comprar  b u e 
no y barato debe fijar su a te n 
ción en el anuncio de la cuar 
ta  p lana  enLa Sultana.

LaTísperanza.
Novedades para  señoras, c a 

balleros y niños. Nuevos su r 
tidos en géneros del país, in
gleses y  franceses.

Franela*, bordadas para  ca
millas.

------------ ----------------------------

La calle It la Enfila,
No la. conocí in ¿lio témpora,mas tuve el 

gusto de verla eu un plauo del siglo pasa
do y, efectivamente, presentaba la traza 
del arma cuyo nombre tomó entonces: nues
tros antepasados eran muy dados á lo g rá 
fico como sus descendientes lo son á lo 
plástico; por eso aquí, en Granada han 
prosperado tanto las artes plásticas,

Y para hacer honor al nombre que lleva
ba y con el cual la conocen todavía las per
sonas antiguas apoyaba las cerlata en Bi- 
barrambla y enderezaba la puntería hácia la 
portada del antiguo convento de Carmeli
tas, no sé si descalzos ó calzados, hoy mo
rada suntuosa del ilustre Municipio g ran a 
dino.

No se sabe si en alguna ocasión se dispa
ró, pero si se sabe que más de una vez la re
corrieron los que disparaban contra aquel 
edificio en las revueltas á qne tan aficiona
dos han sido los españoles desde que se 
marcharon los franceses á principios del si
glo.

Al subir al poder en 1854 el gremio l i 
beral ,al mismo tiempo que se rectificaban 
sus líneas—las de la calle—tomó el nombre 
de Espartero, vi asi á secas, para simboli
zar sin duda la modestia del general á cu
ya sombra medraron tantos políticos.

Y aunque se edificaron entonces y poste
riormente todas las casas y se ensanchó la 
desembocadura ó boca de la escopeta, con
serva hoy sn rraza antigua ceu dolor de los 
arqn t" ' tos muñí úpales que siempre fue
ro inclinados á la absoluta rectificación 
de las lineas.

M-istarde,enl8G8, cuando triunfó de nue
vo la libertad, pensóse muy seriamente en 
bautizarla con el nombre de Príncipe de



EL DEFENSOR DE ORAN ADA
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Vergara cuandoaquel generalilnstrerecha
zó muy seriamente la coroua de España 
con que pensaron adornarlo sus adoradores 
y partidarios más fervientes,sin pensar que 
era demasiado hombre y no meuos geueral 
para acept:rla.

De esta trilogía nace !a diversidad de 
nombres con que la llaman hoy las gentes: 
los más antiguos se acuerdan de la Escope
ta los de mediados del siglo del general y 
los Setembrinos del príncipe.

Es la primera calle que mereció el honor 
de ser adoquinada, y por cierto con esce- 
leute éxito, desapareciendo el empedrado 
de peladillas de rio á que tan aficionados 
fueron los grauadinos desde la antigüedad 
más remota para seguir en un todo las hue 
lias de los árabes, sus antepasados domina
dores; siendo de lamentar que al adoquina
do no acompañara la ampliación y arreglo 
de las aceras por el sistema de la del Ayun
tamiento que forma línea con la caja de la 
Escopeta.

Ppara ser consecuente coa su antiguo 
nombre, en la culata tiene La Llave de Oro 
y en el alza La Hormiga de Oro, metal que 
como saben nuestros lectores no se vé ya 
más que en las muestras de las tiendas y en 
las cajas del Banco de España.

La recámara la ocupa el bonito escapa
rate de Marcelan que no huele á pólvora ni 
muchísimo meuos, sino á perfumes y muy 
delicados: en el arco del guardamonte hay 
la lotería para solaz de los aficionados á 
quienes el Gobierno y las leyes enseñan á 
jugar á les permitidos, como puente para 
luego pasar al monte y á la ruleta.

A lo largo del cañón hacen aire los aba
nicos valencianos con incrustaciones de La 
Florida*y por último, en el punto de mira 
se ven los brillantes del amigo Ruaue, y La 
estrella del Norte en el atacado de la ba
queta.

Así concluye una calle, que aunque de 
cortas dimensiones, es la más frecuentada 
por todos los que hoy pasan por encima del 
Barro que silencioso y agazapado pasa por 
debajo de la calle del Príncipe de Esparte
ro y en los tiempos primeros de la Esco
peta.

VENDABAL.

Gora-z Tortosa; Secretaría de Sala del doc
tor D. Francisco J. Herrera.

Causa por lesiones.
Ayer empezó ante la sección segunda de 

lo Criminal de esta Audiencia la vista en 
juicio oral y público de una causa instruida 
en el juzgado de! Campillo contra Juan 
Campos Gómez, por los delitos de lesiones 
á J.,sé Ileredia Bormudez y Rosa Bermu- 
dez S mtiago.

Constituido el tribunal por los señores 
D. José Ileredia, presidente, D. Juan Fran
cisco Rniz y D. José María Lozano, magis
trados, oon asistencia del abogado fiscal 
car Sr. García Goyena y abierta la sesión 
al ser preguutado el procesado, como pre 
viene la ley, por el Sr. Presidente, si se 
confesaba autor de los delitos que se le 
imputaban, contestó negativamente y no 
conceptuando el letrado defensor Sr. Ma- 
ñ < zLaiD, necesaria la continuación del 
juicio, se declaró concluso y para senten
cia.

El i lust re ingeniero francés que aca
ba  de mori r  en P a r í s ,  nació en 'V e r -  
salles el año 1808, y  á los veinte años 
ingresó en la ca r re ra  diplomática con el 
empleo de agregado,  yendo á desempe
ña r  su pr imer  destino al  consulado g e n e 
ra l  de Lisboa,  de donde pasó á las ofici
nas del ministerio de Negocios E x t r a n 
jeros  para  encargarse  más tarde ,  en 
1833, del consulado general  de Ale jan
dría En 1839 fué nombrado cónsul de 
F ranc ia  en Málaga; en 1842 desempeñó 
igual ca rgo en Barcelona,  y  el gobierno 
de M. de Lamart ine  le confió en 18481a 
representación de F ranc ia  en Madrid.

Reti rado de la c a r re ra  diplomática,  se 
t ras ladó á Eg ip to  en 1854, concibiendo 
entonces ,  de acuerdo con el y i r t y  Mo- 
hammed Said B ; j á ,  la ape r tu ra  del Canal 
de Suez.  No refer i remos aquí las dificul
tades  inmensas con que tropezó la real i
zación de tan glorioso pensamiento; mas 
de todas tr iunfó la constancia y  el talen
to del g r an  ingeniero,  dando principie 
los t rabajos  en 1859, y  verificándose la 

inauguración  de la obra colosal ,  por mu
chos considerada al principio como i r r e a 
l izable,  el 20  de noviembre de 1869.

Desde aquel momento,  el nombre de 
M. de Lesspes corrió de boca en boca; 
los honores y las condecoraciones l lovie
ron mater ialmento sobre  él.

Poco t iempo después concibió el p ro
yecto de poner  en comunicación á Rusia 
con la India por medio de un fer rocar ri l  
que debía a t ravesa r  todas las reg iones  
del As ia  Centra l ,  pero tuvo que abando
narlo pa ra  at ender  á la solución de las 
dificultades que surgieron  con motivo de 
los derechos de tonelaje que debían sa 
t i sfacer  los barcos  del Canal de Suez.

Resuel tas ,  por fin, aquellas dificulta
des,  M. Lesseps  ideó o t ra  obra g rand io 
sa:  la ape r tu ra  del i t smo de Panadá ,  que 
por  desgracia no ha  podido ver r ea l i za
da,  y  que solo le ha  procurado pérdidas  
y  d i sgus tos ,  que aún están en la memo
r ia  de todos,  por se r  har to  recientes,

M. de Lesseps ,  quemereció de sus pa i 
sanos en sus  dias de prosper idad el t í tulo 
de gran francés, se vió en sus úl t imos 
dias envuelto en un proceso,  y  ha m uer 
to,  si nó en medio de la indiferencia de 
sus paisanos,  rodeado únicamente de su 
familia y  de los pocos amigos que en los 
dias de la desgrac ia ,  le permanec ieron 
fieles,

--—----- -

Cartera de un
Señalamientos para el 4ia 1 1 de á ic ie É r e

Sala de lo Criminal. —Sección 2 “
Juzgado del Campillo,—Contra D. Isido

ro Clavero, sobre falsedad iucidente.—Abo
gados, Sr. Angulo; Procurador, Sr. Mesa; 
Secretaría de Sala del licenciado D. Juan 
B. Mirasol.

Sección 3.a
Juzgado de Guadix.— Contra Félix Perez 

Vilchez; sobre desobediencia.=Abogado, 
Sr. Muñoz LaiD; Procurador, D. Felipe Se
deño; Secretaría de Sala del Ldo. D. Isi 
doro M. Millet.

Sala de lo Civil.
Juzgado de Almería.— Entre D. José 

González Canet, con D. Francisco López 
Sánchez, sobre cobro de pesetas.—Aboga
dos, señores Bolívar y España; Procurado
res, Sres. Sedeño (D. José) y Soler; Secre, 
taría de Sala del licenciado D. Mariano 
Alonso Calatayud.

Jnzgado del Salvador.—Entre D. Maria
no Agrela Moreno con D.a Caridad Ma an 
Oríondo, sobre incidente de admisión de 
demanda.—Abogados, Sres. Mirasol y Sa- 
garra;  Procuradores, Sres.  Aotequera y

La Sala de lo Civil de esta Audiencia 
suspendió ayer la vista de un pleito proce
dente del juzgado de primera instancia "de 
Guadix, seguido entre D. Federico Gómez 
Pizá, con D. Antonio Ortiz López, sobre 
rendición de cuentas.

Causa por disparo.
Ante los señores I). Joaquín Martou, P re

sidente, D. Juan J. Armeudariz y D. José 
María Lozano, magistrados, que componían 
ayer la sección primera de lo Crimiual de 
esta Audiencia, se vió ayer eti juicio oral 
uua causa del juzgado instructor de Motril 
contra Francisco Félix Palomares, el deli
to de diep ro de arma de fuego y lesiones á 
Manuel Martin García.

Abietta la sesión, el secretario de Sala 
D. Francisco Jiménez Herrera dió cuenta 
del hecho leyendo los escritos de conclusio
nes provisionales de las partes y la prueba 
documental articulada, practicándose des
pués el exámeu de los procesados y testi 
gi s propuestos.

Por el resultado de las pruebas, el Mi
nisterio público, representado por el abo 
gado fiscal sustituto D. Manuel Alouso Ca
latayud, calificó loa hechos de un delito 
complejo de disparo de arma de fuego y 
lesiones graves y pidió se impusiera al pro
cesado Francisco Palomares Alouso por su 
reincidencia la pena de seis años y un día 
de prisión correccional y al Francisco Fé 
lix Palomares la de un año y un dia de la 
misma prisión, á ambos las accesorias co
rrespondientes y  las costas por mitad.

La defensa, encomendada al Ldo. don 
Francisco Rico, solicitó la libre absolución 
de ambos procesados, y terminados los in
formes, se declaró el juicio concluso y pa
ra sentencia.

M r a u ia c io n  í  la Hacienda.
Procedente del Juzgado especial de esta 

ciudad se seguía causa contra Antonio Qui
jada Jiménez por el delito de defraudación 
á la Hacienda pública, la cual se vió ayer 
en juicio oral y público ante la sección 3.a 
de lo Criminal de esta Audiencia, que la 
compouían los Sres. Tomás Domir guez, 
presidente, D. Ricardo Labaca y D. Ma
nuel Castro, magistrados.

Constituido el tribuual por estos señores 
con asistencia del abogado fiscal D. Rami 
ro Cora, del del Estado D. Autouio Díaz 
Domínguez, del letrado defensor D. Rafael 
Gadeo Subiza y del procurador D. Felipe 
Sedeño, se declaró abierta la sesión, rela
cionando el hecho con lectura de la califi
cación provisional de las partes el secreta
rio de Sala D. Isidoro M. Millet, y á con 
tinuaciou fueron examinados el procesado 
y los testigos propuestos.

Por falta de comparecencia de los pori 
tos, se suspendió la vista hasta la audien
cia del dia de hoy.

Madrid 9 de diciembre de 1894.
Hace frió. Eu el momento de sentarme á 

poner á los lectores esta breve fé de vida, 
el barómetro marca cuatro grados y déci
ma sobre cero. El sol no ha querido dejarse 
ver, oculto tras espesa neblina, que uo pa
rece siuo que vivimos eu la oscura Albiou.

En los cíiculos se ve poca gente. Esca
sean las noticias, aunque nunca las pura
mente hijas de la imagiuaciou. Se conviene 
en que el debate político toca á su término 
y que no se prolongará más allá de mañana 
ó pasado.

De lo que empieza á hablarse mucho y á 
hacerse toda suerte de profecías es de la 
discusión del proyecto arancelario. Unos 
creen que esta cuestión Jará lugar á que se 
divida en dos el partí lo liberal y otros que 
no habrá dificultad y que el proyecto sa l
drá adelante y pronto; y no falta quien di
ga  que llegará el verano próximo siu haber 
salido de las Cámaras. Se oye también que 
es imponente la conjura de Moret, Becerra, 
Canalejas, etc., etc.; y finalmente, que to
dos estos aHgurios pesimistas se deben á 
los descontentos, que siempre los hay. El 
tiempo dará la razón á quien la tiene.

Ya se han recibido noticias-de Marruecos 
relativas ó lo de la isla del Perejil. No ha 
habido ni el menor intento de cesión, ni In 
glaterra ha pedido nada que á eso se parez
ca, por lo cual el rumor uo pasa de la cate
goría de novela.—Y ya que hablo de Africa 
diré que parece acordado que vaya á man
dar á Malilla el general Oriega. De esto se 
habló anoche es el banquete de geuerales 
que anoche se celebró eu Fornos s»gou pen
saron los comensales al salir ayer de San 
Francisco de asistir á la función hecha en 
honor de la patroDa del arma de infantería. 
Eu el banquete hubo muchos brmd.s y mu 
cha cordialidad.

Preocupa en Francia que el duque de Or- 
léaos raya á reunir eu Bruselas á los pro
hombres monárquicos franceses y represen
taciones de todos los comités de provincias. 
—También excitan curiosidad las causas 
seguidas por chantaje.— En Huugria cayó 
el ministerio y h* recibido encargo de for
mar otro el presidente de la Cámara, Bof- 
fin.—F.

----------------------------------------

tros telegramas
Guillermo III y los socialistas.

Madrid 10, (12 30 tarde.)
El emperador de Alemania 

ha recibido en audiencia á una  
comisión parlamentar ia ,  com 
puesta de van o s  miembros del 
Reischtag.

Guillermo I I I  manifestó á  los 
comisionados, que la negativa 
de los d ipu tados socialistas á 
asociarse á los vivas que en 
honor suyo dábanse en la Cá
mara , constituye un a taque  
contra la Const i tución del E s 
tado.

Excitó  á los miembros dtd 
Parlamento para  que presen
ten á la aprobación de la C á 
mara  un proyecto de ley que 
tienda á prevenir  en lo sucesi
vo ataques de esta índole.

Perpen.
En favor de los obreros,

Madrid 10 (1 tarde.)
En Vera  (Almería), se ha 

verificado una  numerosa m a 
nifestación pa ra  pedir  á los 
poderes públicos la construc 
cion inmediata  del ferrocarril  
de Calasparra  á  Almería, por 
Vera y Zierfina, como único 
medio de conjurar  la an g u s
tiosa crisis obrera que padece 
aquella zona, y  dar  t rabajo  á 
los numerosos braceros que ca 
recen de él.—Perpen.

Desfalco en Filipinas.
Madrid 10 (1 30 tarde.)

E n  la Tesonería Central  de 
Fil ipinas se ha  descubierto un 
importante  desfalco, que as
ciende á la respetable  suma de 
doscientos mil pesos.

Como consecuencia de esta 
escandalosa irregula! idad han 
sido presos el cajero, el t e 
sorero y otros empleados de 
aquella dependencia.

El ministro de Ult ram ar ,  se
ñor Abarzuza,  apenas tuvo co
nocimiento de Jo ocurrido, te 
legrafió á las autor idades s u 
periores de F i  ipinas [para que 
procedan con la mayor ener
gía contra  los autores del des 
falco.—Perpen

Bernardo Rico.
Madrid 10. (2 tarde.)

H a  fallecido en esta Córte 
el repu tado  dibujante ,  direc
tor artístico de la «Ilustración 
Española  y  Americana.»

Perpen.
La sesión del Congreso.

Madrid 10 (9 noche.)
E n  la sesión celebrada hoy 

por el Congreso se desechó una 
proposición de ley pidiendo se 
eleven los derechos de expor
tación de los panes de corcho.

Terminó el debate  político, 
interviniendo los Sres.LIorens, 
Cánovas,  Carvajal  y  Salme
ró n .—Perpen.

La sesión del Senado.
Madrid 1 0 (9’30 noche.)

E n  el Senado el Sr. Groi- 
zard ha declarado hoy que E s 
p aña  tiene reconocida la sobe
ranía  del sultán de Marruecos 
sobre la isla * eregil, que se d i
j o  hab ía  éste cedido á los in
gleses.

El senador Sr. Vil lasegura 
aseguró que tenía  documen
tos, que enseñaría á la C ám a
ra, demostrativos de que la ci
tada  isla pertenecía  á España.

El Sr. Merelo anunció al G o 
bierno una  interpelación sobre 
este a sunto .—Perpen.

Fraude en Barcelona.
Madrid 10 (10 noche.) 

Circula el rumor de que en 
Barcelona se instruye sum a
ria á  consecuencia de haberse  
descubierto un fraude en los 
derechos de aduanas, que a s 
ciende á quince mil duros

Perpen.
La viuda de Lesseps.

Madrid 10 (10 30 noche.)
L a  viuda de F e rn an d o  de 

Lesseps está siendo objeto de 
grandes manifestaciones de 
simpatías, habiendo recibido 
numerosos te legramas de pé 
same por la muerte  de su ilus
tre esposo.—Perpen.

Leyes eclesiásticas
Madrid 10 (11 noche.)

Con motivo de haberse deci

dido el rey de H ungr ía  á san
cionar las leyes eclesiásticas, 
con tan ta  insistencia pedidas 
por el pueblo húngaro ,  reina 
allí grandísimo entusiasmo, 
habiéndose organizado n um e
rosas manifestaciones en señal 
de regocijo.— Feri en.

Las obligaciones del T jsoro.
Madrid 10 (11‘30 noche.)

Se ha conseguido un a n eg lo  
satisfactorio en el asunto de 
las obligaciones del Tesoro, 
que dió motivo á que D. Pió 
Gullon dimit iera el cargo de 
Gobernador  del Banco de E s 
paña,

En su consecuencia el Con
sejo del Banco volverá á reu 
nirse pa ra  ul timar en definiti
va la cuestión de p rórroga  de 
plazo de las citadas obligacio 
nes.—Perpen.

«La Bolsa.
Madrid 10 (12 noche.)

BOLSA D E  M ADRID.

mar cinco ó seis cucharadas de las emulsiones y 
extractos de aceite de hígado de bacalao.

LOS MAS CRUELES DOLORES reumáticos y 
neurágicos ceden á la primera untura del mara
villoso bálsamo enti-reumático de Orive. En ios 
casos más desesperados, en que ningún otro re- 
med o pío luce efecto, acuden á este renombrado 
anodino los médicos expertos y los acredita en 
su práctica; por eso se receta con gran éxito.— 
2 pesetas frasco en todas las farmacias. Por ma
yor: Bilbao, su autor, v Madrid, M. García. Ca
pellanes, 1, duplicado.

Am a de cria
primeriza, con lecho fresca, para casa de los pa
dres. Darán razón, calle de la Alhóndiga, posa
da de la Rosa.

4 OjO interior contado 
4 OjO exterior . . .
4 0[0 amortizable .
Oub>*s.......................
Banco de España .

CAMBIOS. 
Lóndres, 90 dias fecha 
Lóndi  es, 8 di as vista 
París,  8 di as vista

73‘40 
8 ‘45 
81T0 

109‘40 
391‘50

ro‘co 
00‘00 
11 ‘30

Perpen.
----- ------

Gaitera Oficial
Alhéndfiga de grasioa

PRECIOS Y BALANCES DEL TRICO KL 9 DB ÍÍOVBRB.
/existencia del trigo

Fanegas
' 2745 

328 
3073

Sobrante de aysr , , , , . 
Entrada de hcy..........................

Total existencia de hoy 
Venta de trigo

A! precio mínimo de 9 ptas. 25 eénts 
Ai precio máximo de 10 ptss. 50 eénts-.

17
21

186
224

Pectoral de Anacahuita. Es rnconocido por 
cuantos la han experimentado como la mejor pre
paración pectoral que se conoce para el alivio 
inmediato y completa curación de todo caso de 
julmonia, asma, crup, dolor de pecho too, mal 
de garganta, esputos de saigre y tisis. Es de 
gusto agradable y de efectos inmediatos Mez
clado con el Aceite Puro da Hilado de Bacalao 
de Lanman y Kemp, puede decirse que es.un re
medio infalible contra todas las afecciones de la 
garganta, el pecho y los pulmones.

Muy fácil es exp! carse el fenómeno de la di
gestión: basta con meter en una vasija de cristal 
la carne, mezclada con el jugo gástrico del estó
mago del carnero, llevado pepsina: al cabo de 
las horas requeridas la (ame se halla disuelta 
• eptonizaua dando también el calor necesario. 
Lo mismo sucede en el estómago del ser humano 
y se comprende que si falta ese jugo gástrico 
ía digestían er imposible por lo que las personas 
que , adecen de gastr Igias, pituitas y otras do
lencias estomacales deben tomar el Elixir de 
Pepsina n- Grimault y Compañía que asegura 
la digestión y la asimilación de los alimentos.

Es i cortestable que el éxito siempre crecien
te del Korrhuol Chapoteaut se debe no sólo á 
sus efocios inmediatos en el linfatismo, la ra
quitis, 'as fci fermeda íes del pecho, los resfria
dos agudo. 6 c ónicos, ñiño á Ja comodidad de su 
foims; en ef-.cto, una sola cápsula redonda, del 
grueso ne un guisante, fácil de tragar, sin asco, 
introduce en el organismo tal cantidad de mate
ria activa que, para ignalarla, fuera preciso to-

La mesa del Sport.
Comida del martes 11 de diciembre.

Cubierto de 2’50 pesetas.
Sopa puré de lentejas.
Merluza salsa holandesa.
Escalop de ternera.
Macarrones á la italiana.
Pollo asado y ensalada.
Dulces y fruta del tiempo.

Plato del dia.
Solomillo á la Rioja, 3 rs. ración.

Hg.’virarc. ■ UO— — B a w r .iw iiM W tniO Tq

Se compran minerales de plomo y  pla
ta ,  plomos, zinc,  cobres y  metal es  viejos 
ó igualmente  hier ros dulces y  colados.

Alhacaba, 44.

Camiseria inglesa
‘ZACaTIN, 12.—GRANADA.

R E A L IZ ACION Y T RA S P A S O ,
Magnífica ocasión.

Solo por 15 dias y á precios de fábrica se rea
lizan los selectos géneros existentes en este es
tablecimiento. También se hace traspaso del 
mismo eu condiciones muy ventajosas para el 
nuevo adquirente.

Completo surtido en géneros de punto; cami
setas de franela.

Extenso surtido de corbatas de todas formas, 
clases y precios. Surtido de pañuelos en seda 
lisos y bordados, de algodón y de hilo. Guantes 
blancos y de color, etc., etc.

12, ZACATIN, 12.
rrm’tiiJVrfr.ígfxrirMfuTrîft»

OSTRAS VIVAS DE BOÓ.
Seis realas docena

Juan Ruiz Gilvez.—LAS COLONIAS 
Calle de Mesones.

precios intermedios
Total vendido., ,
Balance del triga,

Existencia total d* ayer. , , 3073 
Venta tota), de ayer....................224

dorante para hoy . T~2749 
P r  'd o  d e  „*/-c>6 grrtn -.s

Cebada de 6 00 pías fanega, \  6 ;75 ptas fanega 
fiabas de 11 00 id. id. á 11'75 id. id.
Maiz de 11 00 id id. á 12*00 id. id.
Veres de 10 50 id Id. ft 11 50 id id.

BI tiempo y la temperatura.
Según las observaciones practicadas el 9 en 

la esta :ion meteorológica de la Universidad, la 
altura del ba/ómetroá las nueve de la mañana 
ora 7C0 13 milímetros, soplando el viento del 
SES. hallándose el cielo despejado y pudiéndose 
pronosticar tiempo con tendencia á bueno.

Desde la nueve de la mañana de ayer, á la 
mismii ñora de la de hoy, la temperatura máxi
ma del aire á la sombra h& sido de 15‘2 grados 
centígrados y al sol d* 9‘8

La mínima en igual periodo de tiempo fué de 
7* 1 sobre cero en el termómetro cubierto y de 
3 1 sobre ce-o al aire libre.

A la9 nueve de la mañana el termómetro tipa 
marcaba 10 6.

Matadero.
El dia 9 fueron carmzadas en el Matadero 9 

vacas ai precio de 1 60 á 180 ptas. el kilo; 8 
terneras al precio de 1‘80 ptas. el kilo y 61 bo
rregos al precio de una peseta y 35 cént. el kilo.

-------------- -*«Kss»-e»*. ----------

Sección religiosa
Santos áe hoy.

San Dámaso, papa.
Cultos para hoy.

Jubileo de las cuarenta horas,—En la iglesia 
de la Inmaculada Concepción. Se manifiesta á 
las ocho y se oculta á las cinco.

Misa cantada.—En la Catedral, la Capilla Real 
y San Justo, á las nueve.

En la iglesia de la Concepción á las once fun
ción y predica D. Manuel Arcoya.

Eu San Justo, las Angustias, la Magdalena 
y en la Concepcioo hay misa de doce.

En Santa Escolástica hay misa de doce á San 
Antonio de Padua.

La novena de la Purísima Concepción en su 
iglesia, en y predica D. Josó Bueno Farde.

La misma novena se hace en su la iglesia del 
Salvador, San Justo, el Refugio y en San Juan 
do Dios.

En Santa María Egipciaca ála oración ejerci
cios de devoción al Niño Jesús.

Rosario.—En la Catedral, Sagrario, San Josó 
y San Andrés á las ocho de la mañana, en las 
demás iglesias á la oración.

Visita de la Corte de María.—Ntra. Sra. de 
Amor Hermosoo, en las Capuchinas.

Casa de prestamos.
Desde l.° de octubre qneda abierta de nuevo 

y á disposición del público en sus operaciones la 
antigua y acreditada casa de préstamos, Placeta 
de la Tinajilla núm. 9, Triunfo.

fa b r ic a  de guanos
Marca «EL SOL».

Esto guano compite en 
calidad y precio con todos 
los conocidos.

Don Manuel del Saz, 41, 
Mesones, 41, es su exclusivo importador para to
da España.

PRECIOS POR ARROBA:

Para caña de azúcar.
Para remolacha y hortaliza. 
Para trigos.

p t a s . es.

3 50
3 25
3 15

Pié de la Torre, núm. 5.
(Véase anuncio cuarta plana.)Mantecas y quesos frescos

L s hay en LAS COLONIAS.—Juan Ruiz Gal- 
voz.—Mesones, 56 y 58.

La Castellana,
N U E V A  S A LC HICHE RIA.

Elaboración esmerada al uso del país y de Sie
rra Cameros.

SALAMANCA, núm. 16.

nn colegio amueblado con un buen local, y un 
número regular de niñas. Informarán almacén 
de loza Ve Reyes Catóicos

de un galgo grande gris oscuro; pocho, patas y 
punta dol rabo blancos. Gratificarán al que lo 
presente Elvira, 78, pral.

Sin rival.
En la nueva y acreditada papelería LA PLU

MA DE ORO, Mesones 22 al 26, se vende por 
90 céntimos de peseta, un estuche con 50 cartas 
y 50 sobres, clase superior, uu tintero con tinta 
negra ó violeta, edia docena de plumas, un lá
piz y un portaplumas. Para que el consumidor 
pueda desengañarse de la verdad, que se pase 
por dicha casa, y S8 convencerá, de que hoy en 
dia, no hay ningnn otro establo imiento del ramo 
que pueda competir con LA PLUMA DE ORO en 
calidad y laratura en artículos para escritorio, 

No olvidar ias soñas: Mesones 22, 24 y 26.
GRA N A D A .

Regaliz Pectoral L. B.
La supeno idad de esta A BASE DE 

pasta sobre les otros bom
bones y pastillas, lia sido 
reconocida por iodos los 
que han hecho uso de ella.

Precio de la caja: 3 rs. en to las las farmacias. 
Debe exigirse la marca L. B. eu rojo, en la 

faja que rodea la caja.
Fábrica en Bayona: L. LEBEUF.

e® c® ® es© 3»»® © ® #e#a® ® s3c® »»e

Aguas sulfurosas.
Se preparan al instante con el Azuire liqnido

vulcanizada del Dr. Terrades, muy recomen
dado por les señores médicos. Es el que mejor 
cara isa herpes y toda clase d • humores, irri
tación de la sangre. erupciones crónicas, 
acrimonias, etc. Tomando un frasco que vale 
10 rs. sale i  2 céntimos por vaso de Agua sul
furosa, cuyos saludables efectos no se hacen 
esperar. Puede tomarse en cualquier épcca del 
año en bebidas, baños é inhalaciones. No sen 
obstáculo ni el embarazo ni la la tancia. Ningún 
herpético, escrofuloso ó sifilítico tronico se 
ha arrepentido jamás de temar el Asnfre liqui
do del Doc or Ti-rj ades.

Véndese en la- bnenas farmacias y especial
mente en la del Sr. Ortiz Pujazan, Suu Jerónimo, 
13. Granada.

^  ^GRANADA.—ImpTde EL DEFENSOR.



Eli DEFENSOR DE GRANADA

(3 A Como 30in])i eiul«siuos que pura que la venta au- p  
G> j./.ento aún más es necesario vender ú precios redu- q  
0  ciclos, vomlcinosy venciéremos siempre á verdaderos 9  
R precios do fábrica, haciendo solo pequeña utilidad p  
•  que obtenemos de los centros productores que nos a  
£3 surtimos, por la importacia de las muestras que les Q 
■  encargamos. ^ Su SOL Zacatín. 5

VED PARA TENER PRUEBA DE ELLO NUESTROS SURTIDOS Y PRECIOS PARA LA PRESENTE TEMPORADA DE 1894 á. 1895.

^  Como hacemos importantes vontas compramos & 
2  siempre buenos surtidos y en grande escala. © ®
Í  Como'las compras son importantes, según núes- n?

tros surtido* lo prueban, obtenemos en los precios V 
5  y condiciones de los géneros excepcionales venta- 5

§ w e w » w w w ® w w s w » w * w » w e w í

ir is t iít o s . ñ r c a .t=i a  .l l e b o s .
Géneros, lanas, pañetes y franelas especiales, para K Ricos géneros para trajes, cortes de pantalón, paños 

vestiditos y abrigos, vestiditos de punto, medias, boi- especiales para capas, gabanes y todos usos embozos,
ñas, trajecitos do camiseta y pantalón, guaníes y mi- corbatas, gran surtido; cuellos y puños, camisetas, pon
tones. • lil talones, calcetines y pañuelos.
antas, cobertores, mantelerías, génerros blancos, tapetes y  bayetas.—Paraguas, malesinas de todos forros y cuanto se deses.

Géneros para abrigos y vestidos, sayas, faldas man
tones y toquillas chales. Lanas, sedas, paños, adornos, 
terciopelos, pcluches, guantes manguitos, camisetas, 
medias y corsés.

Y & m ás géneros para portiers y tapioería, gran surtido. __
Para m uestras y en cargos diríjanse á F ran cisco  de P. Lon«z Siles, EL SOL?Z a ca tín , 5.—GRANADA.

F* : ' ' -------------------------------------------------------------------------  '

EXPOSICION UNIVERSAL üt> 1889oes
G R A N D E S  PREMIOS

Ll MARCA DE FABRICA

¿S& CHRISTOFLESÍS
Ualoas sureuUes pero ®1 cempredor.

CUBIERTOS G HRIST0 PLE
P L A T E A D O S S O B R E  M E T A L  B L A N C O

Sin que nos preocupe la competencia tío precio que no puede hacérsenos, sino con detrimento de la calidad, 
mantenemos constantemente la perfección de nuestros productos y  continuamos fíeles a* principio que nos ha 
proporcionado nuestro éxito:

Dar el mejor producto al preoio mas balo posible.
Para eoltar toda confusión de los compradores, hemos mantenido igualmente :la  u n id ad  de la  oalidad

que nuestra experiencia de una Industria que hemos creado hace cuarenta años nos ha demostrado
necesaria y  suficiente.

CURACION CIERTA
ENFERMEDADES NERVIOSAS

POH KL

J A R A B E  H E R IR Y  « R E
toca finio femotiradn por 15 años de experiencias en los Hosplialox dt Parii

. PltíA LA QUHAÜION DS

como productos de nuestra casa aquellos que / 
• FILE en todas letras.  CHRISTOFLE y

no lie oen la marcaLa única garantía para el compradoc es no aceptar
de fabrica copiada al lado y  el nombre C M R SST O F'I.E  en todas letras.  CHRISTOFLE y O , en PARIS

Epilepsia- Histórico 
Hlstero, Epilepsia 

Baile de San Víctor 
Enfermedades del Cerebro 

f  de la Médula Espinal 
Dlabetls Azucarada

S o b e r a n o  r e m e d io
¡para la r á p i d a  c u r a c ió n  ce las
I Afecciones tlel ¡techo, tí a l <le 

íftififtintu, Ifvtnnfit itiu, Jíe.-fi'iudoñ, ¿tornadizos, rio los /> fíi< m u t ihíík.-h. 
Afolares, lAtmbafjon. etc., 30 años del mejor éxito atestiguan la eficacia os 
este pwieroso derivativo, recomendado por los primeros médicos de l’.uis. 

Depósito r.N todas las farmacias. — DAKIS, 31 , F u e  de Seine.

A S M A  Y C A T A U R O
flurades por los CiGÁRILLOS ó el POLVO ESP1C, 2 f r . la Cajita.
Opresiones, Tos, C onstipados, Reum as, Ereuralgias

Venta por Mayor . PARIS, J. 13SPIG, rué Saint-Lazare, 20.MEDALLA DE ORO — FUERA DE CONO' ' RSO
Exigir eUa firma sobre cuda agarn.io.

D epósito  e n  tocias la s  D ro g u ería s  y  F a rm a c ia s  de E sp añ a

Convulsionea, Vértigos 
Crisis nerviosas, Jaqutoa» 

Desvanecimiento» 
Congestiones cerebralu 

Insomnios 
Espermatorrea

B* «avia gnteitamaata ana lmtrucdoa Impresa, muy LnUresamt*,
A Ltfl porto*** que ls pidan

f i E N R Y  M U R E ,  ei PoBt-Saínt-Espril (Fraifia)
▼wmBKSS *a TOOLO la* p&nrcnrAUo mjucaoub t dhooubaíaí

Rehusad de las falsificaciones.—Exíjase el nombre Mure.

RASTILLAS-JOS
B UD R . K LE IN

AUTOR B  U S  FASTILUS 8IEL5
Remedio seguro para calmar toda clase ce tos, por rebelde y crónica que sea. ya provenga de 

simples resfriados ó catarros, ya de bronquitis, tisis, coqueluche, etc. No contienen opio ni morfina.
E S P E C I A L I D A D E S  D E L  M I S M O  A U T O R  

Ás M  F 53 B U  0 M DEBIL IDAD,  CONSUNCIÓN,  RAQUITISMO,  ESCRÓFULA,  &.
A N f e l w l S l A  P A S T IL L A S  F O S F A T A D A S  D r . K LE IN

Ŝ=SL BRisn ro CATARRO, SOFOCACION, DIFICULTAD DE RESP IRAR

f l S f f l ñ  L IC O R  ANTIASMÁTSCO D E L  d r . K LE IN
y G O T A S  C A L M A N T E S  d e l  D r . K L E I N  

E l LICOR cura radicalmente la enfermedad; las GOTAS calman de momento el ataque. 
humos ,<c vente.: 1J. oamus I vio/. v.. .c .o .vinas nos, U licviao. oumti, -.uC M.

do D Pablo Jiménez, Carrera de henil; D Ricardo Corzo, calle Capuchinas; y o 
Eduardo Picazo, calle de Santa Paula

Pié de k Torre ai®. 5.
El único representante en Granada de la gran fábrica ds pian s y armoniums r, 

de Real Maristanv de Barcelona Esta casa por conducto de un representante ri
les pianos á 50 pesetas mensuales. Ricos impermea les, armas para montar salas d. 
esgrimas como tocos 1 s útiles necesarios como ricos efe- tos de caza Es-op-ta* < 
tonas clases, rew dvers Smiih de reglamento para el ejército como gemelos de c.-b; 
paña para infantería y Guardia civil de a casa Vives , Compañía.

Su único representante on esta p.aza. E. R. VIDONDO.

i  LA SULTANA.
Ya llegaron el completo de los surtidos de la presente est«fion.

|  Ricas telas de la más alta novedad en seda y en lana. Confección ú ti 
mos modelos de Pari?.  Completo surtido en alfombras y tapie»ría de t.** 
clases, portieres con cenefas, cortinas y stoiks de colores de todas ciases

¡¡ATENCION!!
Artículos para el gran  c c l .-u i i iu  d e  l a s  f a m i l i a s .

Franelas de lana, doble ancho, á 3 y 1,2 reales var i.
Escocesa de pura lana,  cinco cuartas ancho, á 5 reales vara.
Otras varias clases lisas, mezclas y cuadros,  á G reales.
Alfombras de moqueta,  á 9 reales vara.
Fieltros para alfombras, á 10 reales vara.
Abacás fuertes, á 3 y 1,2 rs.
Abrigos maferlanes y irnos para niños, desde 70 reales.
Maferlanes y rusos para hombre, á 8 duros.
Trajecitos para niños, modelos nuevos, desde 61 reales uno.
Abrigos para niñas, modelos última novedad.
Esclavinas,  formas nuevas, desde 40 reales una.
Chaquetas,  á 30 reales.
Gabanes confeccionados para caballeros, á 5 duros.
Trajes á la medida con géneros de S-ibatiell y Torras i, confeccionados 

por nuestros reputados cortadores, á 240 reales.
Y oíros muchos art ículos á precios baratísimos.

La Union y Eí Fénix Español
» COMPAÑIA DE SEGURO'5 REUNIDOS 
Domicilio social: Machi calle Olósaga 

núm. I (Paseo de Recoletos.)
Garantía»:

Capital social afectivo.—Dce* millones da 
pesetas.

Primas y reservas.—Cuarenta y des milla- 
Bes, ochocientas treinta y nueve mil, se
tecientas cuarenta y siete pesetas 

Total: Cincuenta y cuatro millones, ocho
cientas treinta y nueve mil, setecientas 
cuarenta y siete peseta*.

80 años de existencia.
Seguras centra incendia»

V Esta gran Compañía racional contrata 
seguros contra los riesgos de Incendios. 9 

El gran desarrollo de sus operaciones 
acredita la confianza que inspira al público, 
h abiendo pagado por siniestros desdo el año 
ls64 de *u fundación la sema de pe*efci3 
rucueuta y seis m onjas, doscientas veiat# 
y seis mil trescientas Biete, coa setenta y 
liste céntimos.

Segaros sobra ía vida.
En esto ramo de seguros contrata Ceda 

clase de combinaciones, especialmente las 
de vida entera, Dótales, Rentas de educa
ción, Rentas vitalicias y Capitales diferidos 
i  primas más reducidas que cualquiera otra 
Compañía.

Oficinas, Olózaga, núsa. 1, paseo do Re
coletos, Madrid.—Subdirector en la provin
cia do Granada, D. Rafael de la Cruz Que- 
sada, calle de Santa Teresa, núm. 1.—En la 
misma casa están las oficinas de ia Comíala» 
de! Bance Hipotecario de España y las de 
la Banque Transatlántique, de las cuajes si 
también apoderad?, ^

T O R R H U O L
CSE0S0TA03

d e  (M IA  1*0  2'JE A  U T
i. Q ay acol, principio 
activo de la creosota 
de haya, asociado al 
M o r r h u o l  (p r inc i

pios activos del aceite de 
¡ligado de bacalao) en com
binación perfecta, consti
tuye el remedio más eficaz 
que se conoce contra la Tisis 
laríngea, la Consunción, la 
Tuberculosis en segundo y 
tercer grado. Merced a sus 
propiedades antisépticas, el 
M o r r h u o l  C r e o s o t a d o  
ataca el microbio de la tu 
berculosis y produce la rá
pida cicatrización de las 
cavernas del pulmón,

PARIS, 8, rae Vivienne 
X KX TODAS LAS FARMACIAS

a

Gran la z a r  de e s a s  ’
FBENTB A LA CASA DEL SEÑOR CAÑADAS,

.  13, Albóndiga, 13.
Eran a l i a  it t a n  y ta im a* le los señores H ijos fie Ortega.

O

0 0 0 0 0 3 0 0 0 0 0 0 '¿
O  MALES

§  de la Orina.
Aíra sin sondar ni operar.

QcSLu. -

«Baña salino sulfuroso
Á BASE DE IODO Y BROMO.

Esta preparación reemplaza á las aguas 
« Atúrales sulfurosas, y cut an por su uvo'las 

tanifestaciones á la piel de la escrófula
‘•ostras, úlceras, eczemas, etc.), del h,er- 
> tismb v reuma, así como lis de laWíll
¡s, estando también indicadas ea la»;afec 
ones da la matriz.
Muchos enfermos á quienes eran precisos 

'  h uios sulfmosos, recap r&rou su «aluri 
•:i «! uso do nues'ro baño, y otros qué poi 
'íii¡ ?..i afecciones utilizaron algunas agua* 
tura I-.- ?iu conseguir aliviar sus dĉ let 
s b n vi-to desaparecer éstas con núes 
b ñ i sr-T-ic Fra-co. 150 pesetas.
- - a O’-anadi f&rmaci¿ de San|Gf¡!
D. W:vn ' 0'-7,>■*/ Pe-’’» .

3

S  M A L E S  D E  L A  P  I  E  L  I

i u l c e r a s , i
g  llaga-, chineros, erupciones, ronchas ® 
® venéreas, sifi.incas cancerosas, etc. ^  
© Cura r pida. POMADA KOCH, 3 pe O 
~ ' d a s  Va coneo Con ui'a m-r a -ra- 
6» ti-, v por corre . GABINETE NOK- 
© TE AMERICANO, Montera, 33, l.° 
q  Mamd. e
^  De venta en Granada, farmacia de ® 
® Ortiz Pujazon, San Jerónimo, 13, y ® 
g  rinvipal s.
©SS©a-@SS©g©@S@®©©»s©e©©©

Dilatación de las estrcch ces, rotu
ra v expelicioa de los cálculos (inai «ie 
pii.ha) y arenil a. Cara rápida de 
catarro de la vej g*. incontir.enci , 
próstata, orina turbia con pozos blan
cos ó ojos. Sales K- ch 7 p as. Va 
correo por lirrauza ó se.los. Calman
te instantáneo de los dolores y ate- 
ques. Consulta gratis por coi reo, Ga
binete Médico Norte - Americano, 
Montera, núm 33, l.° Madrid.

De venta en Granada, farmacia de 
Ortiz Pujazon San Jerónimo, 13, y 
principal e*.

Acaban de llegar
Lo legitimes turrones de Gijona y Ali

cante, d-i muy acreditado Francisco Cre- 
mades é hijo con un gran surtido de todas 
clases, en almendras, piñones, anises,ave
llana' y los ricos pasteles .¡amados de Gle- 
ria. Advirtiendo al púb ico que el único 
Crema-Ies tiene su despacho en el sitio de 
co tambre.

Calle de la Albóndiga, posada de la Na
ve, cuarto nún 1.

Las cesas del S P O R T .:
Restanrant granadino.

POR SEIS REALES,
Tres platos abundantes y variad»?, 

media botella de vino, pan y postre; 
además se sirve á la carta 6 sea por 
r&cioaes. se admiten abonos de al
muerzos y comidas á precies suma
mente económicos.

Nota.—Se sirven banquetes y teda 
clase de encargos de cecina y repos
tería. r

Sobrantes
So veuden varias vigas nuevas, de 5 á 
varas.
R drigodel Campo 36.

Se alquila
una cochera de cabida de tres carruajes, 
con cuadra par?, seis caballerías, agua 
corriente y un piso principal derecha con 
cuatro habitaciones. —San Antón, 40.

Por ausentarse
su dueño se vende tina incubadora do ca
bida de 18 decenas de huevos.—Razón, ca
lle de San Juan de Dios, 76.

Neuralgias.
GRAN REMEDIO

para la curación del 
ftinmatlsmo, Neuralgia, Gota solátlea,

Lumbago, Contusiones, Tercedura! 
y toda clase de punzadas 

y  dolores nerviosos.
CURA COMO POR ENCANTO.

Ninguna preparación en la tierra iguala 
á la Neuralgine como remedio externo, se» 
guro, sencilla y eficaz. Su baratura la pone 
ai alcance de todos, y cualquiera qae sufra 
algún-doler puede inmediatamente tener una 
prueba poco costosa y positiva do aus vir
tudes.

De venta en todas las boticas y droguería! 
al precie de TRES pesetas 'irasco<

Traá® Maris Registrad
SI .Tasaos L a b a n t^  ¡astvllla.

L a  Palatino, i
Compañía inglesa de S e g u ís  contra incendios á prima fija. #

fu n d a d a  en Wnnchester en 1870
ESTABLECIDA LEGALMENTE EN ESPAÑA CON ARREGLO Á LAS DISPOSICIONES 

DEL CÓDIG DE O ME PCI VIGENTE.

Capital social, 34 000.000 de pesetas.
Esta Compañía as» gura sin pago f.e ex t a|T»ma los daños causados por {gjh 

la explosión riel gas pa a cah facción y alumbrado y la caica de rayo, aun- 
que no se produzca incendio. w

Delegado pa ra  Granada  y >u provincia:  D. Lui^M* re "f» @
y  Mart ínez.  t ú  1.

Se alquila ó se vende ) Ama de cria
la casa número l.° de la calle de Sai ü'i- piimenzi para ca-a de los padre* Da- 
reo. parroquia de San Pedro.—L s llaves, la^on, cali- de Agua núm 42, (R a. .. 
Zacatín, 65 iSan Laz*ro).

P E C T O R A L  d e  C E R E Z A
d e l  D r .  A Y E R  

No tiene igual para la curación rápida de

Resfriados, Toses, Gripe, y Mal de Garganta,
Alivia la tos más aflictiva, palia la  infla

mación de la membrana, desprende la flema y 
produce un sueño reparador. Para la Cura 
del Garrotillo, Tos Ferina, Mal de Garganta, 
y todas las afecciones pulmonales á que son 
tan  propensos los jóvenes, no hay otro re
medio más eficas que

El Pectoral de Cereza del Dr. Ayer.
Primer Premio en la  Exposición Universal de Chicago de 1893. 

* Preparado por si Dr, J , C, Ayer \¡ Ca., LoxceU, Ma$s., E . U.A,

BICARBONATO DS SOSAi
química me uta puro.

Cura t-'iius los padecimientos del estó 
mago v evita las malas digestiones. G..¡
2 y 4 reales. Dupódtn centra’, Fariña, ;, 
de Torres Muñoz, San Marcos, 11.— Ma 
drid.

En esta capital, Dr. Peña, Carrera ri- 
Cerní 49 v 51, y I). Santos P.-rtz, Meso- 
eu<. 21.

P E C T O R A L
¡CE

A N A C A H U IT A

VRBPARAOO K>*
L A N M A N  Y  K F .M P

N E W  YORK a  BALSAMO POR EXCELENCIA
COR* LA T08 «*8 MWTINAÍ V HA

eftcootacr. curas amuraícU en casos 
Di  TltlS PULMONAR INCJSeENTS.

INFALIBLE \  ^
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L a  P refisio a .
Sociedad de seguros sobro la Yiía i prima lija

DOMICILIADA EN BARCELONA
Plaza del Duque do Medinaceli, número 8.

: Capital sosia! 5.000.000 de pesetas !
í Delegado en la provincia de Granada, B. Vicenta Arteaga. |

mnnnnnuunHnnumnummmum
Se hace almoneda ie,,:da'!::

■Dinero por alhajas
.¿«la da San Isidro, núm. 2, casa ds présta
les «El Teléfono.» Operaciones a! 2 per 
LOO desd3 100 pesetaí á 1.000, Doaáe esta 
Mtathiaá en adalaate á precios ceaveacie» 
«&ie3. Esta antigua y acreditada casa da 
wéetaraas es la que más di y mocas iaterúl 
iicvtt. Veada en pública subasta á leí deci 
2i«í:&a. Se temas papeletas ¿al Manta d! 
Fbéad, y se doBessgefisa lea iiMi d*l «!»• 

e&Bi m  e&lnr.

se de mue
bles un repostero y nr» antee mara.—! 
«VIIh Abenamar, núm. 7.1

ietrates cea calsriá*
ea k k w  i M f l u m i i  

que aeafea ¿a p a u r  ea prktíüttb ¿ k

Connjí f,írt, B. rce — a.
c fo  ■ er y

Lu la casa nú> . 10
ie a ca le H-rr.o de Marina, se ha recibi
rte «4 rico aaboíehot legitimo de Vich a 
precio» ari eglaaea. Se advierte que tan 
solo se vende al por minar. . I

Con José Ayola
(rADJtS)

fotógrafo ds 8. EX. y  pmmdmá» 
£9t la Exp¡ossdon,

E eai, a t s .  8,
trasio á !a tiafii te U  FMcvtii.

Eata n«sva aistana da Uvalaaelaa 
ea el n¿a iaa y tw rt»  qna haata hay 
«e caaaea y perauta par la barata qae 
éa. estar al akaaca te  totea laa lar- 
tana».

filara» te  trate)# 'f  éoryoete, Utea 
laa día*, a ta  caaaÁ» «te* Mbt&da * 
üaov», te  amara é  te a » .

Sapactebted os
m para sites».

w

VENÉ: LO SÍFILIS

B ie n o r r á g ía .
Flujo blanco. Cola militar. 
Cura ec dos días Cá mi ». K b, 3 

pe-otas. Se mandan por torreo.

Impolencia, D e b m í% r J i ía ,
Cura r pida á cualquier edad y sin 

peligro. Tónico Koch 9 peseta' Co,- 
sui a g; at s por correo, GABINETE 
NORTh-AMERICANÜ, Montero, 33, 
1.’ Madrid.

De ei ta en Graeada, farmacia de 
Oií z Pujazon, San Jeieiumo, 13 y 
jrin ipal s.

8e coniprau abonaiés fie
Cuba y se gestionan asuntos que te ig  n 
elación con ministerio' y neper,<!*-r.i jas 

oficiales de Madrid, como clases pasivas, 
i t  til os, emees pensionadas y cert ficadu» 
de antecedentes penales.—Informarán en 
la ínjj renta de esta periódico.

Hotel de la Paz
restanrant FDENOS.

Cubiertos eu mesa redonda.— 
Almuerzo á 2 50 pesetas, desde l&i 
diez de la mañana á dos de la tarde.

Comida á 3'50 id., de seis & ocho de 
la noche.

Cenas i  2 id., desde las diez en ade- 
laate.

Se sir?ea encargos de cotiza y re
postería. *

Magnifico hospedaje, excelente eo- 
cía», repostería exqaisita, café
rb*r.

GRAN A LM A CEN

K d sica  y P iases
8 ae#sy?¡»s ¿e  A c ís sü s  Sciá .t e  fulsia ñ  ÜS4.

PRIMERO EN GRANABA.
SI «rédite aiqadrüa ea les S5 *2.68 i* w 

•O 'wBr.í 1» ^ejar raraatía y r»ce-si»a 
lAz-.tr. it l»a pía»*» da! Reíat r Kxtraaj» 
as qas so reacez aa dk-ha aataWoeiteasta

Salla &í3 BUgiud A lta, uEn. U 
4* Im o éa ta  Cvm.


